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Madrid y provincias: trimestre........ 1‘5Ü pesetas.
Extranjero: idem.............................  lO'OO Id.
Ultramar: Idem................................  16‘00 id.
Número suelto ................................  0‘25 Id.

ABHIKISTEAOIOir T STJSCEIPOIÓN

plaza ¡Vlayor, 27, Imprenta |VtunicipaL

La correspondencia se dirifíirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Avuniamiento.

D Í L M D[
SE Í=*XJErjlOA LOS LTJI>TES

H T J M A K IO

Á^antamiento: Acta de Besión de IJ del aetuaL—Díatríbución do foji- 
dois del In terior para el mes de Octubre»—Orden del día para la  sesión 
de IQ del corriente.—Extracte de los acuerdos adoptados en el mes de 
Septiembre dHimo»

L ista  de asuntos pendientes de despacho. ■
Jnttruccíón Pública: Circular interesando datos relacionados con La 

«Mutualidad escolar» y recomendando qne no se haga cuestación extra- 
fta ¿ la misma»

S€crtt<iriüt Anuncios concediendo plazo para presentaoión de red a ’ 
paciones ¿ loa proyectos de instalación de máquinas ó in luatriaa que 
se expresa.—Subastas para suministro d© candelabros para el alumbra^ 
(lo público y para suministro de ladrillos, tejas y baldosas para obras 
municipales ©n el Interior, Ensanche y Extrarradio.-Cem enterios: au- 
torisaciones de enterramientos concedidas á las Sacramentales.^ Licen­
cias expedidas por los Negociados 3.“, 1,®, 0.“ y  Dirección de Fontanería 
Alcantarillas.—Gotizaoíón ©n Bolsa de ios valores municipales«—Hegis- 
tro general: entrada y salida de expedientes en el m es d© Septiembre.— 
Traslados d© dom icilio y nuevos empadronamientos.—Libros recibidos 
en la Biblioteca mnnicipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de loe presupuee- 
tos del In terior y del Ensanche»

Obra* mvfticipalti: Las ©n ejecución.
/'olida Utbíina: Servicios de la  Inspección general de carruajes,— 

CoioprobaciónI bajas naturalen y Ltirtts de consumo leí gas del alum­
brad©.—Oenuociau y servicios pi>r loe guardias munisupa!oh»—Servicio 
del Otierpo de Bomberos»—Juicios, visitas y oomtsoB verificados por las 
Tcueneias de A loaldia. '

Benefícincia: Servicios prestado© por las Gasas de Socorro durante La 
sumana.

Abatió*: Beoaudaoión en el Mercado de ganados.—BecandaciÓn por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero mnnioi' 
pal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles»

C67M>Uerio§: Inhumaeiones del 7 a l 13 do Octubre»

A V U M T a m iE N T O

SesIÓH OBDim RIA.DE 11 DE OCTDliKE DE 1912. —  
Extracto.—Presidencia del primer Teniente Alcalde, Ex­
celentísimo Sr. D, Francisco García Mol i ñas.—Asistieron 
les Sres. Alvarez Arranz, Barro, Bellido, Bueridía, Cama- 
clio, de Carlos, Carnicero, Catalina, Conde, Fernández 
Loza, Fraile, García Cortés, García Quejido, Gayo Barre­
ro, Gayo del Valle, González Prieto, González Rojas, Lar­
gadla, Llórente, Martín Pindado, Mesonero Romanos, 
Mora, Oliveros, Pascual Acebedo, Piera, Plaza, Eeynot, 
Rodríguez Reyes, Rosado, Rosón, Sáiz, Trompeta Crespo, 
Trompeta Martin, Valdivieso y los Vocales de la Comisión 
de Ensanche, Sres. Alcocer, Martinreyy Romero.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Bnendia, Conde, Fernández Loza, 
García Cortés, García Molinas, García Quejido, Mora, Pas­
cual Acebedo, Trompeta Martín y  Valdivieso, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
A ouerdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales. ’

2.“ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Exemo. Sr. GobeOiador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, con la que acom- 
pafia copia de la sentencia dictada por la Sala de lo Con­
tencioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la que 
se declara haber lugar á la excepción de incompetencia de 
jurisdicción, alegada por e! Eiscal en el pleito promovido 
por el Ayuntamiento contra la Real orden de 1,1 de Abril 
de 1910, desestimatoria de la alzada, interpuesta contra la 
providencia gubernativa, fecha 2.1 de Julio del año ante­
rior, que reconoció el derecho de varios empleados al per­
cibo de quinquenios en la forma determinada en la base 21 
del presupuesto de 1908.

1,” Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por Doña Josefa Casanovas, 
viuda del Ingeniero D. José de Tos contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, fecha 12 de Junio último, que declaró no 
poder aceptar la colección de planos relativos al proyecto 
de saneamiento de Madrid, redactados por su difunto espo­
so, por no tener ñnalidad para el Municipio.

4. “ Rasar á la Comisión 1."- una comunicación de la A l­
caldía Presidencia, proponiendo la expulsión del Cuerpo 
de Bomberos, del de segunda clase, núm. 73, Juan Franco 
Vázquez, por haber incuirido en tres faltas graves de se­
gunda categoría.

5. ® Adjudicar en delinitiva á favor de D. Salomón Ter­
cero y Caballero, el remate de la subasta celebrada para 
contratar el derribo y  aprovechamiento de materiales de 
la casa núm, 2 de la calle de San Dámaso, en el precio tipo.
. 6,° Aprobar e! extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo, Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de Septiembre último y remitirle al Exemo, Sr, Go­
bernador civil para su inserción en el Boletín oficial, pu­
blicándose también en el del Ayuntamiento.

7." Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madr id, los vecinos siguietites:

Doña Marta Ocaña Eernández, á Rastralla (Guadala­
jara).

D. Rafael Aluuibreros Muñoz, con su esposa é hijos, á 
Canillas (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Átunto.i y expedientes dícíamtuíiííos por las Coniisiojíss, 

S O B R E  L A  M E S A

COMISIÓN .1."— Füfícírt urbana.
8,“ Ascender á Veterinario de segunda clase del Labo­

ratorio químico municipal, con el haber anual de 2.000 pe­
setas, en vacante por fallecimiento de D, Marcos Pérez Mar-
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tínez, á D. Luís Rodríguez Pedraja, que ocupa el primer 
íugar en el escalafón cíe supernumerarios,

COMISIÓN 4 / — Obras.
9. “ Dada cuenta del dictamen proponiendo se conceda 

la excedencia en ei cargo, al ingeniero segundo de Vías 
públicas D. Narciso Amigó, por hallarse actualmente ocu­
pado en trabajos de su profesión de índole particular que 
no le permiten atender con la debida asiduidad a! desempe­
ño del servicio que se le tiene coníiado en la Dirección de 
Vías públicas, y la provisión de la vacante pon concurso, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo municipal de 25 
de Febrero de 1910, ordenando al Sr. Director del servicio 
que con la mayor urgencia redacte el pliego de condicio­
nes necesario, sobre la base de que ios concursantes han 
de ser precisamente Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, se acordó conceder con sentimiento la excedencia; 
siendo retirado el segundo extremo del dictamen por ej 
Kr, Piera, en nombre de la Comisión.

COMISIÓN 5,*̂ —Beneficencia.
10. Se (lió cuenta del dictamen, proponiendo la apro­

bación de los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas y  del anuncio de subasta con arreglo 
á ellos, para contratar la enajenación de ocho barracones de 
madera, propiedad del Municipio, existentes eii el Campa­
mento de desinfección, en precio tipo de 30.000 pesetas, 
que el rematante ingresará en la Tesorería del Excelen­
tísimo Ayuntamiento antes de comenzar la demolición de 
los expresados barracones.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Álvarez Arranz, proponiendo que los barra­
cones á que el dietaineii hace referencia y de cuya enaje­
nación se trata, sean trasladados á ios colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, para que en ellos sean utilizados 
como complementos de las construcciones que en aquellos 
existen.

Aceptada esta enmienda por la Comisión pasó á formar 
pai'te del dictamen que con ella filé aprobado.

COMISIÓN íl,'*— dóútsfosj ilfíiíaderos y Jffercaííos.
11. Solicitar de la superioridad la aclaración de si el 

cómputo del término en el plazo de ejecución de las obras 
del naevo matadero, con arreglo á las cláusulas del con­
trato, es en realidad una prórroga, y, en el caso de serlo, 
si se autoriza al Ayuntamiento para hacerlo, ó, lo que es 
lo mismo, para prorrogar dicho plazo, cou el üii de resol­
ver en instancia formulada por los contratistas de dichas 
obras,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2,'^— H a c ien d a .
12. Conceder exención del arbitrio sobre inquilinato

por el local que ocupa la Escuela católica de San Lorenzo, 
establecida en la calle del Olmo, núm. 10, segundo, pór 
cuanto contribuye eficazmente á la enseñanza primaria 
aliviando en párle al presupuesto municipal en esta 
misión. ,

13. Conceder exención del pago del arbitrio sobre in ­
quilinato, el local de la calle de los Abades, núm. 20, bajo 
y  principal interior, en que se hallan establecidas las Es­
cuelas del Centro de Obreros republicanos del distrito de 
la Inclusa, poi' iguales motivos que los consignados en el 
caso anterior.

14. Conceder al guardia municipal D, Juan J, García 
Martínez, que por su avanzada edad se llalla imposibilita­
do para prestar servicio activo, la pensión de 486‘(jíi pese­
tas, tercera parte de las 1.4tí0que le sirven de regulador 
como mayor jornal disfrutado mas de dos años, durante 
los treinta y nueve años y siete días que cuenta de servi­
cios; haciendo uso en este cuso de lo dispuesto en el líeal 
decreto de 2 de Mayo de 1858.

15. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
y económico administrativas y aimnciai' subasta con arre­
glo á ellos, para la enajenación del edificio en que se halla­
ba instalado el tercer Asilo de 9au Bernardino, sito en Al-

cala de llenares, en ei precio tipo de 136.000 pesetas, en 
vista de que dicho edificio, por hallarse fuera de Madrid, 
resulta inservible para su utilización por el Municipio; de­
biendo solicitarse previamente la aprobación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, de conformi­
dad con lo prevenido en la regla 2.*̂  del art. 85 de la ley 
Municipal y Eeal orden de 19 de Junio de 1901.

COMISIÓN 3.“—Folicía urbana,
16. Manifestar al Juzgado de primera instancia é ins­

trucción del distrito de la Univeisidad, que el importe de 
los daños causados por el incendio de un rastrojo y  varios 
árboles en el camino de la dehesa de la Villa, frente al 
Asilo de la Paloma, asciemle á 20 pesetas, y que el Exce- 
Íeiitísimo Ayuntamiento no se muestra parte en la cansa 
que se instruye con dicho motivo, sin renunciar por ello A 
la indemnización que pueda correspoiiderle y serle conce­
dida,

A  petición del Sr. Martín Piiidado, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la modificación del art. 27 del 
reglamento del Cuerpo de Bomberos, en lo relativo á .las 
condiciones que deben reunir los que aspiren á desempeñar 
el cargo de Jefe de zona del servicio contra Incendios,

COMISION 4,*̂ — Obras.
17. Conceder licencia para construir nna casa en el so­

lar números 53 y 55 de la calle de Atocha.
18. Conceder licencia para la i ecoiistrucción del teatro 

del Noviciado, de conformidad con la autorización conce­
dida por el 8r. Gobernador.

19. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 38 de la calle del Comandante Cirujeda, extra­
rradio. '

2Ü. Conceder licencia para construir una casa en e! so­
lar núm, 8 de la calie de Lozano, extiiárradio,

21. Conceder licencia para construir una casa eñ el 
interior del solar núm. 3 antiguo de la calle de Goiri, ex­
trarradio,

22. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 11 de la calle de Doña Urraca, extrarradio.

23. Conceder licencia para construir una casa en solar 
de ia calie particular de Ana María Vázquez.

24. Conceder licencia para construir nii edificio desti­
nado á talleres de fundición de bronces y arte, en un solar 
de la calle de Ardemáns, con vuelta á la de Azcona, ex­
trarradio.

25. Coneedi-r licencia para obras de reforma y  anmento 
de piso, en la casa núm, 12 provisional de la calle de Santa 
Juliana, extrarradio.

COMISIÓN 5.®— Beneficencia,
26. Abonar á D. José Paniagua Pérez, los haberes co­

rrespondientes á la plaza de Auxiliar que viene desempe­
ñando interinamente en la Casa de Socorro sucursal del 
distrito de ia Latina, que tiene devengados, y  los que de­
vengue hasta la resolueióu que se adopte sobre provisión 
definitiva de la vacante.

COMISIÓN Ensanche.
27. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche en el actual raes de Octubre.
28. Conceder licencia para construir un edificio en la 

calle de Manuel fiiivela, esquina á la do Luchana.
29. Conceder licencia para construir un edificio en la 

calle de Manzanares, núm, 24.
30. Conceder lieeiieia para construir un lavadero en el 

paseo de la Florida, núm, 31.
31. Conceder licencia para construir iin pabellón desti­

nado á almacén de la fábrica de harinas, establecida en la 
calle del Pacífico, núm. 26.

32. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción y reforma, en la finca núm. 2l del paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza. '

33. Conceder licencia para verificar obras de ampiia- 
ciúii y reforma, en la finca iiúin. 53 moderno de la calle de 
Ay a la.

PROPOSICIÓN

34> Sé tlíá cuenta y íué tomada en consideración, la sus-
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cripta por los Sres. G-arcía Cortés, Carnicero, VaHivieso, 
Fernandez Loza, García Quejido y Trompeta Crespo, pro­
poniendo :

Frimero. Que se establezcan; nn premio de 250 pesetas; 
cinco de 125; cinco de 50; y diez de 25, para los vecinos 
que en lo que resta de año, prueben mayor número de de­
fraudaciones en el peso del pan.

Segando. Que para la concesión de estos premios, se ob­
serven las siguientes reglas;

a) Se computarán como denuncias probadas, las sen­
tencias condenatorias de los Jueces municipales y Tenien­
tes de Alcalde. '

b) Las Tenencias de Alcaldía facilitarán gratuitamente 
al denunciador los certificados de estas condenas.

c) Si ia obtención del certificado de las sentencias de 
¡os Juzgados municipales, implicara algún gasto al denun­
ciador, éste np tendrá obligación de presentarlo cuando so­
licite el premio; íe bastará con especificar en su solicitud 
los Juzgados y días en que se dictaron las sentencias, para 
que la Alcaldía pueda comprobar de oficio la certeza de 
sus manifestaciones.

d) Las solicitudes deberán hacerse del día 1." al 5 del 
mes de Enero de líUit.

c) El reparto de premios se liará del 15 al 20 del mismo 
mes, en forma pública y solemne, para testimoniar el agra­
decimiento del vecindario hacia los buenos ciudadanos que

hayan cooperado á la meritoria obra de castigar á los que 
expolian al consumidor.

Tercero, Para atender á la concesión de estos premios, 
se destinarán 1.375 pesetas de la partida de «Gastos im­
previstos», '

Cuarto. En los sucesivos presupuestos, se consignarán 
las partidas correspondientes para que todos los trimestres 
so repartan los mismos premios y en la misma forma que 
se dispone para el ejercicio actual, pues el deseo que ins­
pira esta proposición, es que las distribuciones de premios 
se verifiquen cada tres meses hasta que desaparezcan en el 
gremio de tahoneros las viciosas costumbres que motivan 
esta actitud por parte del Ayuntamiento,

Solicitada por el Sr. García Cortés la declaración de ur­
gencia, fué ésta desestimada en votación nomina! por 15 vo­
tos de los Si'es, Alvarez Arranz, Bellido, Buendíá, de Car­
los, Fraile, Gayo del Valle, González Prieto, González 
Rojas, Itlartin Piiidado, Mesonero Romanos, Oliveros, Piera, 
Plaza, iieyuot y Sáiz, contra 10 de los Sres. Carnicero, 
Conde, García Cortés, García Quejido, Llórente, Mom, 
Pascual Acebedo, Rosón, Trompeta Crespo y Valdi­
vieso.

Acto seguido el Sr. Presidente declaró que pasaría á es­
tudio de las Comisiones 2.'' y  3.“

Se levantó la sesión á la una y quince minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE OCTUBRE

GASTOS OBLlGATOíirOS TOTAL
Spilliti GASTOS

te pAEO hmBiUto. Db pago diíotUií. FüseUa,

1.“ Gastos del Ayuntamiento. . . .................... . 198.992'66 30.758*39 > 229.751*05
2.“ Policía de seguridad.................................................. lll.U99‘92 .34.131*07 > 145.230*99
3.“ Policía urbana y rural. . . . . . . .  ......... .. i ........... 227.310'53 222.274*12 » 461.614*65
4.“ Instrucción pública.................................................... 91.651‘50 13.146*41 1.911*11 106.709*02
5.“ Beneficencia............................................................... 150.536‘ lfi 2.574*16 > 153.110*32
S.” Obras públicas...........  ........................................... 293,901'68 71.901*20 > 365.802*88
7.“ Corrección pública................................................... 38,290*08 > » 38,290*08
8.“ Montes........................................................................ »
9,® Cargas........................................................................ 893.522*51 137.052*63 1.100 1.031.671*14
1C." Obras de nueva construcción.................................... 47.848‘75 41,337*73 9 89.186*48
11.“ Imprevistos............................ ................................. i2.385*71 » y 12.385*71
12.“ Resultas...................................................................... » » » >

T otales............................. 2.067.569*50 553.175*71 .3.011*11 2.6*23.756*32

Mn dei dia jiiim la sesláa ordinaria de II de leínire de 1911
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

L Ijista de asuntos peiidieuies de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Sr. Concejal Inspector de la Bene­
ficencia municipal, dando cuenta de la suspensión de em­
pleo y  sueldo de un practicante, por faltas en el servicio.

3. Comunicación de la Delegación de Hacienda, por la 
que se estima la reclamación formulada por D. Bernardo 
Maceres, contra acuerdo de ia Alcaldía Presidencia, que 
denegó la exención del 5Ó por 100 del arbitrio de inquili­
nato por los locales que ocupa el colegio titulado de «Tepa» 
en la calle del Olivar, núm, 1,

4. Acta do la subasta verificada para contratar el su­
ministro de placas de zinc para ia numeración de carros de 
transporte, desde 1." de Enero de 1913 á 31 de Diciembre 
de 1917.

5. Acta de la subasta celebrada para contratar el de­
rribo de la casa núm. 32 del paseo del Prado.

6. Traslados de residencia.

mentó del Cuerpo de Bomberos, en lo relativo á las condi­
ciones que deben reunir los que aspiien á desempeñar el 
cargo de Jefe de zona del servicio contra Incendios,

DE NUEVO DESPACHO

O R D E N ^ E L  DIA ,

Asuntos y expedientas diotaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMI8IÓ1Í 3.“—PoliHa urbana,
7. Proponiendo la modificación del art. 27 del regla­

00MISIÓN 1.^— Gobierno interior.
8. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para contratar el suministro de timbres y demás 
material eléctrico, necesario cu las dependencias munici­
pales, durante los años de 19L3 y 1914,

9. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el suministro de papel, cartulina y 
cartón, necesarios á la Imprenta municipal durante el mis­
mo periodo de tiempo.

10. Proponiendo el nombramiento de dos ordenanzas 
con destino á las oficinas municipales, en vacantes por fa ­
llecimiento.

11. Proponiendo se acceda á la excedencia solicitada 
por un ordenanza, y la provisión de la vacante.

OOM19IÓN 2 ." — B'dCi'eílííft .
12. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 

administrativo contra Real orden del Ministerio de Ha­
cienda declarando comprendidas en la exención del arbi­
trio sobre inquilimitos las familias y servicios de los Gene­
rales, Jefes y Oficiales de la Armada, aun cuando éstos 
sean destinados á prestar sus servicios á bordo de los bu­
ques de guerra.

» '
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13. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so administrativo contra el fallo de la Uiputación, revoca­
torio del decreto de la Alcaldía, que desestimó la solicitud 
de exención del arbitrio sobre inquilinatos, formulada por 
las Sociedades francesas de seguros *Le Phenix» y =Du 
Phenix». '

U . Proponiendo se remita al Juzgado de guardia la 
denuncia formulada por un funcionario municipal, por el 
beclio de haber sido detenido A instancia de un particular 
y  por consecuencia de expediente seguido á éste por de­
fraudación de arbitrio.

I.*), Proponiendo la reforma de la tarifa por apertura de 
establecimientos á los editleios y iocaJes destinados á es­
pectáculos,

16. Proponiendo la devolución de la fianza al ex Re­
caudador del arbitrio sobre inquilinatos de la sexta zona.

17. Proponiendo igual acuerdo respecto al ex Reean 
dador de igual arbitrio de la novena zona.

COMISIÓN 3."— Policta urbana.
1 .̂ Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una vaquería en la casa nilni. 10 de la calle del Espa­
ñol eto.

■ COMISIÓN Obras.
19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en los solares números 254 y 25.5 de la calle le­
tra B, del barrio de la carretera de Extiemadura, extra­
rradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar núni. 5 provisional de la calle de María 
de Pedraza, extrarradio. _

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 268 de la calle letra B, barrio de 
Villainia, en la carretera de Extremadura, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampüación en la casa núm. 19 de la calle de Méji­
co, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uua casa en el solar núm. 2 de la calle de las Maldonadas, 
con vuelta á la del Cuervo.

24. Proponiendo la api'obación de un presupuesto de 632 
pesetas para la variación de los farolea del alumbrado pú­
blico de la carrera de San Francisco.

25. ' Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm. 10de la calle de San Dámaso, bajo 
el precio tipo de 800 pesetas.

COMISIÓN 5.'̂ — Beneficencia.
26. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

gratificado, vacante por ascenso,
27. Proponiendo se conceda uii año de prórroga de ex- 

eedéncia á mi Médico tercero.
28 y  29. Proponiendo en dos expedientes el nombra­

miento de dos practicantes agregados.
30. Proponiendo la provisión dé una plaza de Inspector 

del Colegio de la Paloma, vacante por íallecimiento. -

COMISIÓN 6.'^— E n s a n ch e .

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Eerinosilla, núm. 71.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casita-hotel en solar de la calle de Ataúlfo.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un garage y muro de cerramiento en la finca núm. 15 del 
paseo de Martínez Campos.

COMISIÓN 7.*'—C'on.'iiiífios,
34. Proponiendo la prórroga, durante el período anual 

de matanza de reses porcinas en el matadero de Madrid, ó 
sea desde el 30 del actual, hasta el 29 de igual mes del año 
próximo, de la concesión de extracción de mantecas y  
loeinos á la Sociedad general de Salchicheros, en las mis­
mas condiciones en ¡a actualidad establecidas, siempre que 
resoluciones de la Superioridad io consientan; y que por el 
Exemo. Ayuntamiento se consigne en el próximo pre-

supuesto la cantidad necesaria pava la devolución del im­
porte del arbitrio de consumos.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 8 ."—Abasiosj A/aiaderas y Mercados,
35. Proponiendo se ejecuten por Administración, con 

cargo al crédito de 10,000 pesetas, consignado en el capi­
tulo VI, art. 6.'’ , concepto 432 del vigente presupuesto, 
obras de fontanería y alcantarillas en el mercado de los 
Mosteases, importantes 1.683‘79 pesetas.

36. Proponiendo la adjudicación dei concurso de apro 
veciiamiénto de los desperdicios del Matadero de cerdos, 
durante la temporada de matanza de 1912 y  13, en el pre­
cio de 1.50o pesetas.

COMISIÓN í l . ’’— Cementerios.
37. Proponiendo la cesión de una parcela de 67‘36 me­

tros en la Necrópolis del Este, para construir un panteón, 
previo pago de 10.104 pesetas á que asciende, á razón 
de 150 pesetas metro, según tarifa.

38. Proponiendo la cesión de una parcela de 60 metros 
eii la Necrópolis del Este, para construir un panteón, pre­
vio pago de 6.000 pesetas á que asciende, á razón de 100 
pesetas, según tarifa.

COMISIÓN 12.*— Instrucción pública.
39. Proponiendo la fusión de los cargos de Jefe del 

Negociado de Enseñanza y Director de las Escuelas de 
Aguirre,

Madrid 14 de Octubre de 1912. — El Secretario, E. Ena­
no y Oarriedo.

E :s : :x í t .  A . O T O
ííe los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
y la Jt¿nta Municipal durante el mes de Septiembi e últi­

mo, aprobado en sesión de 11 del corriente.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 

Se aprobó él acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 2 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar á la remisión correspondien­
te una comunicación del Excrao. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo certificación de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo 
por la que se revoca la dictada por el Tribunal provincial, 
confirmatoria de la providencia gubernativa que estimó el 
recurso de alzada interpuesto por el Secretario de la Junta 
de primera enseñanza, contra la no acumulación al sueldo, 
de la gratificación con que figuraba en el presupuesto para 
el año de 19lü, y se deciara que el Ayuntamiento no venía 
obligado á consignar en dicho presupuesto, y  en un solo 
concepto el sueldo y la gratificación que percibía dicho 
señor. _

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunieación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, con la que remite eertiíi- 
cación de la sentencia dictada por la Sala tercera del Tri­
bunal Supremo, confirmatoria del auto dictado por el Tri­
bunal provinoial, que declara haber lugar á la excepción 
de incompetencia de jurisdicción, propuesta como dilatoria 
y, por consiguiente, sin curso la demanda de dueida por el 
Ayuntamiento contra la providencia gubernativa que orde­
nó la reposición en el cargo, de un capataz mayor de Fon­
tanería Alcantarillas, sin perjuicio de que se continuara el 
expediente administrativo instruido al mismo, y que una 
vez terminado, adoptase el acuerdo que estimara oportuno, 
y se imponen las costas de esta instancia á la parte ape­
lante.

Interponer el recurso procedente contra cuatro comu­
nicaciones del Exemo, Sr. Gobernador civil, trasladando 
para su ejecución los acuerdos de la Diputación provin­
cial, que estiman los recursos de agravios interpuestos por 
los dueños de los hoteles de París, Imperial y Gran Hotel 
y  de la fonda establecida en la calle del Arenal, núme­
ro 15, contra las cuotas que se Ies asigna por el arbitrio- 
de inquilinatos, sólo en la parte destinada á restauruut,
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nie debe ser cleclaratia exenta, y  se confirma el acuerdo 
del Ayuntamiento en cuanto impone el 15 por 100 como 
arbitrio por lo restante del local, con la adición de que 
pam la exención que se estima, se aplique la base del Apéndice 34 del presupuesto aprobado por el Ayuntamien­
to para el año actual.

Aprobar ol extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exento. Ayuntamiento y  la Junta Municipal durante el 
mes de Agosto último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor c¡\̂ il de la provincia para su inserción en el Bolatln oñ- 
cid, publicándose también en el del Ayuntamiento.

Limitar la expropiación de la casa núm. 3 de la calle 
del fii'íncipe, acordada para la formación de la glorieta 
de las Cuatro Calles, á la superficie de 91'77 pies cuadrados 
que á dicho objeto se consideran necesarios únicamente, y  
abonar su importe de 3.901‘69 pesetas, en Obligaciones de 
expropiaciones del Interior, por su valor nominal, y el co­
rrespondiente residuo én metálico.

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta cele­
brada para la construcción de muro de sostenimiento de 
tiemis en la calle del Marqués de Santa Ana, en su-unión 
eoii la del Espíritu Santo, con la rebaja del 15*20 por 100, 
en el precio tipo de 13,338*64 pesetas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Adjudicar el concurso celebrado para la fijación de 
anuncios sobre las vallas de los solares de la Villa, sitos 
en la calle de San Bernardo, núm. 11, con vuelta á la de 
la Flor Baja y Leganitos, con vuelta á esta última calle, 
eti precio de 800 pesetas anuales.

Conceder a un guardia municipal, que por stt avauzada 
edad encuentra imposibilitado para prestar servicio ac­
tivo, la pensión de 666*66 pesetas, tercera parte de las 2.000 
que como mayor sueldo ha disfrutado más de dos años y 
le sirve de regulador, por los treinta y  cuatro años, once 
meses y -once días que. cuenta de servicios.

Conceder á un guardia municipal, que cuenta sesenta 
: y ocho años de edad, y  veintitrés años, ocho meses y  ca­
; toree días de servicios, la pensión de 486*66 pesetas, ter- 
¡ cera parte de las 1.460 que como mayor jornal ha disfru­
I tildo más de dos años y  le sirve de regulador,

Coneederáotro guardia municipal, que por su avanzada 
[edad y delicado estado de salud se halla imposibilitado 
para prestar servicio activo, la pensión anual de 425*83 

■pesetas, tercera parte de las 1.277*50 pesetas, que como 
mayor jornal ha disfrutado más de dos años, durante los 

I veintitrés años, tres meses y  veinte días que cuenta de ser­
: vicios y le sirvo de regulador; haciendo uso la Corpora- 
ícióii, lauto en este caso como en los dos anteriores de la 
lacultad qne le concede el Real decreto de 2 de Mayo 

i de 1858. ■
Anunciar subasta, con arreglo á los pliegos de coiidi- 

1 Clones, formados al efecto, para contratar la enajenación 
de las leñas y  gavillas procedentes de la poda y corta de 

[secos del arbolado público, en loa precios tipos de 1*50 
cada 100 kilogramos de leña y 0*10 péselas por cada ga­

: villa, calculándose el importe total de esta subasta en pe­
' setas 20,175-.

Adicionar á las bases aprobadas eii 22 de Marzo últi- 
I rao, para la celebración de concurso de aparatos medi­
dores de velocidad de los automóviles, la siguiente:

íDécimaqniiita. El adjudicatario del concurso no pod;'á 
reclamar del Ayuntamiento, ni exigir á éste, indemiiiza- 
eiún de ninguna clase, por el mayor ó menor número de 
sparatos aprobados que se utilizaren en los automóviles.»

Conceder licencia para aumentar un piso á la  casa nú­
mero 8 de la calle de San Quintín.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa núm. 17 de la calle de Ferrer del Río, 
estrarradio. ■

Aprobar la distribución de fondos formada por la Con- 
ladnría de Villa para gastos del Ensanche, durante el pre­
sente mes.
_ Conceder licencia para construir una finca en el solar 

número 30 de la ealle de Claudio Coello.
Conceder licencia para derribo, reforma y ampliación 

úe piaos de la casa núm. 23 de la calle de Ayala, con vuelta 
4 la de Velázquez.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el patio de la casa núm. 41 de la calle de Hilarión Eslava,

Aprobar, de conformidad con lo expuesto por la Con­
taduría de Villa, los trabajos realizados por las oficinas de 
Investigación, para la comprobación é inspección ocular del 
Registro fiscal de edificios y solares del Ensanche, haciendo 
constar la satisfacción con que el Ayuntamiento ha visto 
trabajo tan meritorio, prnesdiéndose á comunicar esta reso­
lución á la Administración de Contribuciones de la provin­
cia, con el encargo espa cial de que la eleve al Exemo. señor 
Ministro de Hacienda, por si en vista de sus favor.ibles re­
sultados y en beneficio de los propietarios del Ensanche, es­
timase conveniente su aceptación y aprobación, rebajando 
en su consecuencia el 1 por lOO con que esta zona viene gra­
vada desde el año pasado, en compensación de lo que tri­
butan los propietarios del casco y extrarradio.

T  declarar que, por parte del Ayuntamiento, no habida 
inconveniente en que por la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda, se llevara á cabo la comprobación dei Regis­
tro fiscal de edificios y solares de la zona de Ensanche de 
Madrid, si su exclusivo objeto fuera examinar la forma y  
manera como se había terminado el trabajo de formación 
del Registro fiscal, en virtud de la autorización concedida 
por la Real orden de 21 de Octubre de 1904; é interponer 
recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo 
informado por los Sres. Letrados Consistoriales contra la 
Real orden de 10 de Julio último, por cuya segunda de las 
resoluciones de la parte dispositiva, se deduce que la com­
probación que se pretende llevar á cabo en la actualidad, 
es para dar efectos tributarios á sus resultados, consignán­
dose en ella de una manera precisa que se fijarán como pro­
ductos íntegros y liquido imponible A los efectos de la con­
tribución de las fincas del Ensancho, los que la Hacienda 
determine, cualquiera que sean los fijados por las compro­
baciones realizadas ó que se realicen por el Ayuntamiento, 
por considerar que el consentir esta invasión de atribucio­
nes sería derogar toda la legislación del Ensanche.

Aprobar la cuenta de las operaeiones de ingresos y 
pagos verificados durante el año 1911, por cuenta del anti­
cipo del Estado de 2,000.000 de pesetas, concedido por ia 
ley de 29 de Diciembre de 1903, y darla la tramitación que 
determina el art, 161 de la ley Municipal, dándose por ter­
minadas las gestiones de esta Comisión, por no existir fon­
dos dei expresado anticipo, según, informe de la Contadu­
ría de Villa.

Tomar eu consideración y que pase á la Couiisióu co­
rrespondiente una proposición para que en ia glorieta del 
paseo de Rosales, que da frente A la ealle de! Marqués de 
Urquijo, se emplace una estatua en bronce al altruista sin 
ejemplo, Exemo. Sr. D. Alberto Aguilera y Velasoo; que 
se nombre una Comisión qne lleve á cabo tan popular ¡dea, 
iniciando una suscripción modesta para constear el monu­
mento, gloria del agradecido pueblo madrileño y que se 
solicite,del Estado el bronce que se necesite para fundir la 
estatua del hombre que no vive más que para este pueblo.

SESIÓN OEDINARIA DEL DÍA 13
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración, por el fallecimiento del ex Concejal D. Domin­
go Pérez del Val, y  participarlo así á la familia del finado.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 9 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres, Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando otra del limo, Sr. Pre­
sidente del Tribunal administrativo de esta Corte, intere­
sando se le dé cuenta del cumplimiento de la sentencia dic­
tada en el recurso contencioso, seguido por el Ayuntamiento 
contra la Administración sobre revocación de providencia 
gubernativa, poi' la que dejando sin efecto el acuerdo de 
aquella Corporación de 15 de Abril anterior, reconoció á 
un Médico de la Beneficencia municipal, excedente, el de­
recho á ocupar una vacante de Jefe facultativo de Casa de 
Socorro, ó so le indiquen las causas que lo impidan y las 
medidas adoptadas en su caso para verificarlo.

Habilitar un crédito de 5,962*45 pesetas, que se con­
sideran necesarias, según presupuesto formado al efecto,



1058 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

"I

para los gastos que originen las próximas elecciones de Di­
putados íi Cortes, por resultar insuñeientes las 1.419*55 pe­
setas que existen disponibles, ó en su defecto, que se con­
signe en el presupuesto próximo la cantidad necesaria para 
satifacerlo.

Adjudicar en deSnitiva el remate do la subasta celebra­
da para contratar el suministro de efectos de ferretería, con 
destino á los servicios municipales del Interior, Ensanche 
y  Extrarradio, en el precio tipo.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar el suministro de cal, yeso y  cemento 
para los servicios municipales, con la rebaja del 5 por 100 
en los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid un vecino.

Conceder á cuatro guardias municipales la pensión de 
pesetas anuales 486*66, tercera parte de las 1-460 que les 
sirven de regulador por haberlas disfrutado más de dos 
aflos, haciendo uso en estos casos la Corporación de la 
facnltad que le concede el Eeal decreto de 2 de Mayo
de 1858. ,

Conceder licencia para construir una casa en solar, 
sito eil la carretera de Madrid á V ic á lv a r o ,  extrarra­
dio.

Conceder licencia para construir una casa en el solai- 
nùmero 99 provisional de la calle de Larra y  Cerezo, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en solar de 
la calle de Enrique I, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núra. 6 de la calle de San Gabriel, extramulio.

Conceder licencia á la Sociedad Cooperativa Electra- 
Madrid para reformar la red de distribución del_ sector 
Sur, emplazando cuatro postes metálicos en los sitios que 
se indican en los planos y  Memoria presentados, con su­
jeción á las reglas aprobadas para la ejecución de esta 
clase de trabajos por el Exemo. Ayuiitaraiento en 4 de 
Agosto de 1899 y 19 de Febrero 1904, y  por la Alcaldía 
Presidencia en 4 de Marzo siguiente. _ _

Que una vez terminadas las obras de canalización que 
comprende esta licencia, se certifique por la Dirección de 
Vías públicas acerca del número total de metros canaliza­
dos, clase de pavimentos éii que se han efectuado y  tarifa 
aplicada al tapado de calas.

Que nsimismo se certifique por la Administración de 
Pi'opiedades, Eentas y Arbitrios las cantidades ingresadas 
por apertura y  tapado de la canalización á que este expe­
diente so refiere, y  que por la Contaduría de Villa, una 
vez que se haya realizado el ingreso, se certifique de la 
cantidad que haya tenido entrada eu las arcas municipa­
les por dicho concepto.

Conceder licencia á la Sociedad Cooperativa Elee- 
tra-Madrid para el tendido de cables subterráneos por los 
barrios de Arguelles y Pozas, con sujeción á las reglas que 
se citan en el anterior dictamen y cumplimiento de las for­
malidades que en el mismo se detallan.

Conceder licencia á la Unión Eléctrica Madrileña,^ con 
sujeción á las reglas que se insertan en los dos anteriores 
dictámenes y cumplimiento de las formalidades que en los 
mismos se detallan, para ampliar su red de cables á baja 
tensión por la parte Noroeste de Madrid.

Conceder licencia á la Unión Eléctrica Madrüefla, para 
prolongar el cable que ahora existe en la calle de la Prin­
cesa. para, alimentar las instalaciones de los ferrocarríles 
del Norte en la forma que se detalla en los planos y  me­
moria presentados, con sujeción á las reglas insertas en los 
tres anteriores acuerdos, y cumplimiento de las formali­
dades que en los mismos se detalian.

Admitir la dimisión del cargo á un Médico supernume­
rario de la Beneficencia municipal. _

Conceder lieeneia para construir una casa en el núme­
ro 17 <ie la calle de Caracas.

Conceder lieeneia para construir un edificio en la ca­
lle de Gaztambide, núm. 3. _

Conceder licencia para construir un pabellón iiiterioi' 
en la calle de Núñez de Balboa, núm. 21. ^

Conceder licencia para ejecutar obras en el solar nú­
mero 3 de la calle do las Delicias, como ampliaeióu de la

«Fábrica de ácido carbónico líquido», sita en el núm. 1 de 
dicha calle, con vuelta á la de la Batalla del Salado.

Conceder lieeneia para aumentar un piso en el pabe­
llón del hotel núm. 57 de la calle de Serrano.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas,, para la instalación de una acera graní­
tica, frente á la finca núm. 82 de la calle de Ferraz, coa 
vuelta á lá  del Marqués de Urquijo, 36, siendo caigo bu 
importe de 1.435*80 pesetas, al cap, IV , art. 2.®, concep­
to 5,®, zona I."" del prcsnpuesto vigente del Ensanche.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para sacar á subasta 
la construcción de todas las obras nuevas de afirmado de 
Mac-adam, con sus encintados y cunetas, que se realicen 
en el Interior, Ensanche y Extrarradio, desde el día si­
guiente al en que se comunique á la Dirección de Vías pú­
blicas que ha sido firmada la correspondiente escritura 
hasta 31 de Diciembre de 1916, y la conservación délas 
mismas durante cinco años; la reconstrucción de los trozos 
de las obras ejecutadas que se destruyan con la apertura 
de zanjas, etc., y , por último, el suministro de piedra par­
tida para la conservación de los afirmados construidos con 
anterioridad á la fecha en qrre comience á regir el contra­
to, calculándose el importe anual de éste, al solo efecto de 
constitución de fianza, eu 175.000 pesetas. ^

Aprobar los pliegos de coiidieiones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta, el suministro de las maderas que sean necesa­
rias á todos los servicios municipales, desde el día que se 
comunique á las dependencias á quienes afecta que se ha 
otorgado la correspondiente escritura hasta 31 de Diciem­
bre de 1916, calculándose el importe anual del suministro, 
al solo efecto de constitución de fianza, en 20.000 pesetas.

Tomar en consideración y  que pasen á las Comisiones 
respectivas, las siguientes proposicione: _

Uiifi proponiendo que Ui actuul carretera denonim?ida 
de Extremadura, lleve en adelante por título «Paseo de 
Extremadura»; y  que por el Jefe de Parques y  Jardines, 
se coloque en dicho paseo y en tiempo oportuno, los árboloB 
propios y  necesarios para su embellecimiento.

Otra proponiendo la reforma del apartado 1,® del ar­
tículo 27 del Cuerpo de bomberos, el cual quedará redac­
tado del modo siguiente:

«Art. 27. Para-ser nombrado Jefe de zona se reqmere; 
primero, poseer e! título de Arquitecto.»

Desestimar una instancia en solicitud de que se anule el 
anuncio de subasta de las parcelas resultantes de la demo­
lición de las casas números 18, 20 y  22 de la carrera de 
San Jerónimo y  2 de la calle de la Cruz.

SESIÓN OUDINAEIA DEL DÍA 20
. Aprobar el acta de la sesión anterior.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 16 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una couuimcaciún 
del Exorno. Sr. Gobernador civil, trasladando Rea) orden 
de) Ministerio de la Gobernación, por la que se declara m- 
competente para conocer del recurso de alzada interpuesto 
contra la providencia gubernativa que dispuso, que tres em­
pleados de Consumos ocuparan en los escalafones el lugar 
correspondiente á la fecha de la última categoría que tuvie­
ran en aquel Cuerpo, . .

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunieacion 
del Exemo. Sr. Gobernador tóivil, tra.sladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernaeión, por la que se deeluia la 
incompetencia de dicho Ministerio para conocer del recurso 
de alzada interpuesto contra la resolución gubernativa, es­
timando el formulado por la copropietaria de! teatro Ciieo 
de Price, contra acuerdo del Ayuntamiento, relativo al 
pago, por los propietarios de las fincas, del arbitrio sobro 
apertura de locales destinados á espectáculos públicos.

i ’asar á la Comisión correspondiente otra comumea 
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando l«ai 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
desestiman los recursos de alzada interpuestos contra
provideno ia  gubernativa,-que d is p u s o  l a  coiisignaeióii ene
presupuesto ordinario para el corriente afio do la can i i
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necesaria para el paĝ o de alquileres de casa-habitación á 
los Auxiliares de ¡Escuelas, por considcrarloB con igual de- 
roiJio que los Maestros, y se confirma la providencia re 
curi'ida.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te otra comunicación del Excrao, Sr. Gobernador civil, 
por la que se autoriza la modificación del proyecto de tran­
vía eléctrico de la calle de Latoneros á la puerta del Angel 
de la Real Casa de Campo, estableciendo sólo una via en 
las calles de Latoneros y Tintoreros, con la condición de 
que por una de ellas se realice el servicio de ida y  por la 
otra el de vuelta, sin que puedan efectuar parada alguna 
los coches en los trozos de calle cuyo ancho sea in­
ferior á nueve metros y  pasando por ellos con marcha mo­
derada, montando el necesario servicio de vigilancia para 
evitar accidentes é instalando los oportunos pasavías para 
cambios de dirección, en caso de necesidad, y  se anula, de 
emiformidad con lo informado por el Ayuntamiento, la 
prescripción 4.“̂ de la Real orden de 11 de Marzo de 1907, 
declarando que el que resulte concesionario de este tranvía 
no viene obligado á expropiar casa algana ni A satisfacer 
por este concepto ninguna cantidad al Exemo. Ayunta­
miento,

.Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar la construcción de 25 metros deal- 
caiitarillado visitable, destinado A cubrir el desagüe llama­
do del «Aguila» en el final del paseo de los Pontones, con 
la baja del 14‘ 10 por 100 en el precio tipo de 7.211‘28 pe­
setas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el suministro de carbones vegetales, 
de cok y de piedra y de leña de eneina, que se consideren 
necesarios para calefacción de todas las dependencias mu­
nicipales durante los años 1913 y 1914, calculAndose el 
importe anual del suministro al solo efecto de constitución 
de lianza en 20.720 pesetas. '

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eeo- 
nómieo administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos para contratar el suministro de varios artículos ne­
cesarios A la Imprenta inunitipal, durante los años 1913 y  
1914, calculándose eii 5.000 pesetas el importe anual del 
suministro al solo efecto de constitución de fianza.

Devolver al contratista que lia sido durante los años 1910 
y i91i del suministro de piensos pora el sostenimiento del 
ganado'de las caballerizas de S. E,, Asilos, Laboratorioy 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, la fianza 
de 3.500 pesetas que consignó en la Caja general de Depó­
sitos en tres títulos de Deuda Amortizable al 4 por 100, 
toda vez que resulta justificado el cumplimiento del con, 
trato.

Conceder la excedencia en el cargo á un Auxiliar del 
segundo grupo do Administración, con sujeción A las bases 
aprobadas en 8 de Abril de 1910.

Conceder licencia para instalar dos calderas para ca­
lefacción en la casa núm. 62 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar una caldera para ea- 
lefaeción en la casa núm. 34 de la calle de Hortalezn.

Conceder licencia para establecer una fundición de 
metales y taller de broncista cii la calle de Luis Mitjáiis, 
uúmero 4.

Proceder á la incautación de los inmuebles existentes 
eii el Parque de Madrid, que fueron objeto de la cesión 
acordada por el Exemo. Ayuntamiento en 29 de Noviembre 
de 1907, para celebrar una Exposición de Industrias y 
Agricultura de Madrid y  su provincia, de conformidad con 
las bases aprobadas para dicha cesión, y que por la Alcal­
día Presidencia se den las órdenes opoi'tamis para llevar 
A cabo la referida incautación.

Declarar desierto el concurso celelirarlo para la insta­
lación y explotación de columnas anunciadoras en la vía 
pública, y que previo pago por el únii'o concursante de 
toáoslos gastos originados, ó sean, anuncio del eoncurso en 
el lioltttin oficial y  reintegro (bd expediente, se ie devuelva 
el depósito que tiene cousigmido en ¡a Laja general del 
Estado, volviendo el expediente á la Comisión para el es­
tudio de nuevas bases, si se estimara conveniente celebrar 
otro concurso,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm, 2 de la calle de Santa Úrsula, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm, 20 del paseo de la Dirección, extraíTadio,

Conceder licencia para aumentar cuatro pisos é instalar 
un ascensor en la casa núm, 3 de la plaza del Conde de 
Barajas.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar núm, 4 de la calle de la Cabeza, y abonar al 
propietario la suma de 255'32 pesetas, importe de 4‘91 me­
tros cuadrados de terreno que se expropian para vía públi­
ca, y que han sido tasados, A razón de 52 pesetas metro, 
con cargo al crédito que para estas atenciones se consigna 
en el presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el interior de un solar, sin número, de la calle de 
Ataúlfo.

Conceder licencia para construir una nave de planta 
baja destinada A talleres en el solar núm. 35 de la calle de 
Paios de Moguer.

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión corres­
pondiente una proposición interesando;

Primero. Solicitar del Sr. Ministro de Hacienda la in­
clusión en el próximo presupuesto de la cantidad exigida 
por la ley para la incautación por el Estado de los terrenos 
que constituyen la antigua Cerámica.

Segundo, Que dichos terrenos pasen en usufructo al 
Municipio para urbanizar la zona, y  constituir una Escue­
la y  jardines dignos del Parque del Oeste, en vez de un 
antro de corrupción incorregible.

Tercero, Planear de una vez los nuevos jardines del 
Parque del Oeste, encomendando el trabajo al Sr. Director 
del ramo, facultándole para rellenar huecos que resultan 
hoy de espectáculo poco edificante.

Cuarto. Estudiar con los propietarios del paseo de Ro­
sales los medios de urbanizar por su cuenta aquel paseo, y  
conseguir más rápidamente por este medio mejora tan ur­
gente como precisa.

Quinto. Trasladar, frente al actual emplazamiento del 
paseo de Rosales, el kiosco en que da sus conciertos popu­
lares la Banda municipal.

Tomar en consideración y  pasar con urgencia á la Co­
misión correspondiente, para que A ser posible, emita dic­
tamen para la sesión próxima, otra, proponiendo reglas ú 
fiu de que se dé uniformidad y  ornamentación á las tiendas 
y  puestos que se establezcan en las ferias y  verbenas popu­
lares.

SIÍSIÓS ORDINARIA DEL DÍA 27
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Despachar Jos asuntos que no ofrezcan debate 

y levantar la sesión en señal de duelo por la muerte de la 
Serenísima Señora Infanta Doña María Teresa.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones, y dejarla á disposición de los 
Sres, Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador el vi, remitiendo para su infor­
me el expediente y  proyecto de solicitud de concesión de 
un tranvía eléctrico de las Ventas del Espíritu Santo al ce­
menterio del Este, solicitado por la Sociedad de tranvías 
del Este de Jladrid.

Quedar enterado de una comunicación del Sr. Gober­
nador civil de Vizcaya, dando gracias por la cantidad re­
mitida con destino A las familias de las victimas de la ga­
lerna del Cantábiieo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid 'varios vecinos.

Ascender á la plaza de Arquitecto primero de Foiitane- 
ria Aleautariilas, vacante por haber sido nombrado Jefe 
del servicio el que la desempeñaba, al Ai-qnítecto segundo 
del mismo mino, y A la que éste deja, áun Arquitecto .Jefe 
de zona del servicio de Incendies, asignándoles los sueldos 
de 4.500 y  3 50 .t pesetas, qne'respectivamentc tienen seflíi- 
lado estas plazas en el presupuesto vigente, y que pase el 
expediente á la Comisión 3.“ , por lo que afecta A la provi­
sión de la plaza de Jefe de zona del servicio de Incendios, 
que resulta vacante.
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Incluir en el escíilafón de excedentes á un Auxiliar que 
fué del Negociado eapecial de listadística, de cuyo cargo 
jiresentú la dimisióti y le fué aceptada por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en 24 de Diciembre de 189d, en la 
categoría de Auxiliares.

Anunciar concurso, por término de treinta días, entre 
los propietarios de fincas enclavadas en el distrito del 
Congreso para la admisión de proposiciones de oli'ecimiento 
de locales para instalar la Tenencia de Alcaldía de dielm 
distrito, á cuyas proposiciones deberán íicompafiar el plano 
y memoria de la planta ó plantas ofrecidas, fijándose por 
el proponente ei precio dèi ak|uilei' anual, término de 
duración del contrato y cuantas condiciones estime con­
venientes, advirtiéndose (¡iie serán preferidas las ofertas 
de ñucas comprendidas desde la línea divisoria con los 
distritos dei t’entro y Hospital basta el Salffn del Prado, 
reservándose el Municipio la facultad de aceptar la pro­
posición que estime más conveniente ó de rechazar cuan­
tas se formulen, así como la de rescindir el contrato en 
cualquier tiempo si conviniese á sus intereses trasladar 
la referida dependencia á un local de su propiedad.

No mostrarse parte en el sumario que insti uye el Juz­
gado de primera instancia é instrucción del distrito de 
Palacio, per incendio de unos rastrojos en la travesía de 
Irún y sitio denominado campillo del Campo del Oeste, sin 
rennneiar por ello á la indemnización que pudiera eorrea- 
ponder al Ayuntamiento.

Declarar exceptuada del pago del arbitrio por ocupa­
ción del subsuelo con cañería para toma de agua, la ñu­
ca núm. 7 de la calle de Fuenterrabía, donde se hallan ins­
taladas las Escuelas del Real Patronato de Alfonso X III, en 
atención á que dichas Escuelas pertenecen al Municipio y 
al caráeter henéñeo de dicha Institución.

Ascender á una plaza de obrero de primera clase de 
la Brigada de obreros Bomberos, vacante por defuneión, 
dotada con el haber de 1.300 pesetas anuales, á uno de se­
gunda, y A la que éste deja, con 1.250 pesetas, el pase de 
un bombero de primera clase, que carece de la agilidad, 
aptitud y vigor necesarios para seguir prestando el set vicio 
que le está encomendado.

No mostrarse parte en el sumario que sigue el Juz­
gado de primera instancia é instrucción del distrito de la 
Ratina, con motivo del incendio ocurrido el 20 de Julio úl­
timo en el solar núm, 38 de la ronda de Segovia, propiedad 
de la Villa, sin renunciar por ello á la indemnización que 
pudiera corresponder al Ayuntamiento y serle concedida.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
nùmero 26 de la calle de San Mateo.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to de la sección corespotidiente para la ejecución de las 
obras necesarias en el teatro Español, para que sus puer­
tas y cancelas se hallen en las condiciones establecidas en 
el reglamento de 28 de Octubre de 1885 y en la circular 
de 5 de Junio del corriente año, siendo cargo el importe de 
dicho presupuesto que asciende á 1.115'5Ü pesetas, al eré-, 
dito de 50.000 consignado en el cap, VI, art. 6.°, concep­
to 435 del presupuesto en ejercicio.

Aprobar el nombramiento interino hecho por el sC 
ñor Concejal inspector del Cuerpo, para desempeñar la pri- 
mei'a sección farmacéutico del distrito de Buenavista, va­
cante por defuneión, al solo efecto del abono de los me­
dicamentos que suministre, y anuneiar concurso público 
para proveer reglamentariamente y en propiedad dicha 
plaza, por término de veinte días, que se contarán desde la 
publicación del correspondiente anuncio en el liolefin ofi- 
cinl de la provincia, debiendo los aspirantes que lo solici­
ten acompañar á sus instancias relación justificada de mé­
ritos y servicios, título profesional y recibo corriente de'la 
contribución.

Conceder los ascensos reglameiitarios para la provisión 
fie una plaza de practicante primero del Cuerpo facultativo 
de la Beneflceticia municipal.

Conceder licencia para cotistruir una casa en la calle 
de Santa Engracia, núm. 73 antiguo.

Conceder licencia para establecer en la fábrica iL a  
Iberia», una torre de refrigeración y anexas, en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 20.

Conceder licencia para construir un cuerpo de una

sola planta en el interior del hotel, núm. 57 de la calle de 
Serrano, con vuelta á la de Martínez de la Rosa.

Conceder licencia para construir un pabellón cu im 
solar sill número de la calle del Lanrel,

Devolver á un Fiel recaudador que fué de Consumos 
del extrarradio, la fianza que constituyó en garantía do 
su cargo, consistente en 1,100 pesetas nominales en títu­
los de Deuda perpetua interior al 4 por 100 en la Caja go­
noral de Depósitos, y 192'50 en metálico en la misma de­
pendencia, por no existir i'esponsabilidad alguna respecto 
de la gestión de dicho señor en el mencionado cargo.

Tomar en consideración y  que pase á la Comisión co 
rrespondieute, una proposición para que se acuerde el in­
mediato nombramiento de un Cuerpo revisor de todos los 
contratos con el fin de que en estos no existan defectos ú 
omisiones para que-sean después aceptados por las corres­
pondientes Comisiones primero y  por el Ayuntamiento en 
definiva.

J i i i i t H  i i i i i i i i c í p n l .

SESIÓN DEL DÍA 12

Se aprobó el acta de la anterior,
B'ueron sancionados los 19 siguientes acuerdos del Exee- 

leiitisimo Ayuntamiento:
El 1.“, aprobatorio de los pliegos de condiciones facul- 

tativ.is y económico administrativas y del anuncio de su­
basta para contratar con arreglo á ellos, el suministro de 
aceites, sebos, grasas, pinturas y barnices necesarios en los 
diferentes sei vicios municipales del Interior, Ensanche y 
Extrarradio hasta 31 de Diciembre de 1916; calculándose el 
importe de este suministro al soto efecto de constitución de 
fianza en 30 CÜO pesetas anuales.

El 2.“ , aprobatorio de los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas, formados para con­
tratar mediante subasta ei suministro de candelabros de 
hierro fundido que sean necesarios, con destino al alum­
brado público del Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 21 
de Junio de 1914, calculándose en 25.000 pesetas el gasto 
anual, al solo electo de constitución de fianza.

El 3.°, aprobatorio de los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas y del anuncio de su­
basta para contratar e! suministro de piensos, con destino 
al ganado de arrastre del material de Limpiezas hasta 31 de 
Diciembre de 1917, en el precio tipo de D65 pesetas la ra­
ción, calculándose el importe anual del suministro al solo 
efecto de constitución de ñanza en 105.394 pesetas.

El 4.“ , aprobatorio de los pliegos de condiciones facul­
tativas y  económico administrativas, y  del anuncio de su­
basta para contratar con arreglo á ellos, el suministro 
de artículos de ferretería, necesarios en los servicios muni­
cipales del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de 
Diciembre de 1915, fijándose el gasto anual en 5.000 pese­
tas, al solo efecto de constitución de fianza.

El 5.®, aprobatorio de los pliegos de- condiciones facul­
tativas y económico administrativas, formados para con­
tratar mediante subasta el suministro de ladrillos, tejas 
y baldosas, con destino á los servicios municipales del In­
terior, Ensanche y  Extrarradio, basta 31 de Diciembre 
de 1916, calculándose el importe anual del suministro, al 
solo efecto de constitución do fianza, en 20.000 pesetas.

El 6.®, disponiendo el amineio de concurso público, 
por término de ocho días, y con arreglo á los pliegos de 
condiciones facultativas y  económico administrativas, fnr 
mulados al efecto, para adquii'ir 670 uniformes de invierno, 
con destino á los individuos de la Guardia municipal de 
infantería, al precio de 95 pesetas cada uno, cuyo impone 
de 63.650 pesetas, se satisfará con lo que resulte disponible 
en este año en los presupuestos del Interior y del Ensancho, 
consignándose ei resto en los presupuestos del año pró­
ximo, en la cantidad que á cada uno corresponda.

El 7.®, jubilando á un Inspector de máquinas del ramo 
de Fontanería Alcantarillas, que se halla, imposibilitado 
para pi'estar servicio, y  cuenta veintisiete años, ortcemeseE 
y veinticinco días de servicios, con el haber pasivo anual 
de 1.250 pesetas; 50 por 100 de las 2.500 que como mayor
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sueldo ha disfrutado más de dos años y lesirve de regu­
lador.

El S.®, jubilando A una Maestra de las Escuelas muni­
cipales, que cuenta veintiséis años, cuatro meses y  ocho 
dias de servicios, con el haber pasivo anual de 1.375 pese­
tas, mitad de las 2.750 que como mayor sueldo ha disfru­
tado más de dos años y  lo sirve de regulador, cuyo haber 
le será abonado desde el día siguiente al en que fué jubila­
da por Seal orden. ■

El 9.".jubilando á un Médico primero del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, que se encuentra 
imposibilitado para ejercer su cargo, con el haber pasivo 
de 1.500 pesetas anuales, 50 por 100 de .3,000 pesetas que 
como mayor sueldo ha disfrutado más de dos años y le sirve 
de regulador, por los veintiún años, diez meses y ocho días 
que cuenta de servicios.

El 10, 11,12, 13 y 14, concediendo á cinco guardias mu- 
üicipales que se encuentran imposibilitados para prestar 
servicio, la pensión de 486‘66 pesetas anuales, tercera parte 
do las 1,460, que como mayor jornal han disfrutado más 
de dos años; haciendo uso la Corporación en estos casos, 
de la facultad que le concede el Keal decreto de 2 de Mayo 
de 1358.

El 15 y 16, concediendo á dos guardias municipales que 
por BU avanzada edad se encuentran imposibilitados para 
prestar servicio, y  que cuentan veinte años, dos meses y 
veintidós días y veintitrés años, tres meses y  veinte días de 
servicios, respectivamente, la pensión de 425‘83 pesetas 
anuales, tercera parte de las 1.277‘ 50 pesetas, que como ma­
yor jornal han disfrutado más de dos años,y en uso de la fa­
cultad consignada en el líeal decreto citado anteriormente.

El 17, concediendo á otro guardia municipal que se 
encuentra imposibilitado por su avanzada edad para pres­
tar servicio, la pensión de 666*66 pesetas anuales, tercera 
parte de 2,000 pesetas, que como mayor jornal ha disfru­
tado más de dos años y le sirve de regulador, por los treinta 
y cuatro años, once meses y once días que cuenta de ser­
vicios.

El 18, aclarando otro de 18 de Mayo anterior, en el sen­
tido de que el socorro concedido A los huérfanos de un 
oficial de nave del Matadero de vacas, se entienda á favor 
de los de MillAn Benito Pérez y Martínez.

El 19, concediendo exención de pago del arbitrio sobre 
inquilinatos, el local de la calle de Pizarro, núm, 19, que 
ocupa la Escuela gratuita de la parroquia de San Martín, 
en atención al caritativo y  benéfico fin de la misma,

SESIÓN DEL DÍA 25 ‘
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Fueron sancionados los ocho signieiiLcs acuerdos del 
Excelentísimo Ayuntamiento:

El primero, aprobatorio de los pliegos de condiciones 
facultativas, formados para contratar mediante subasta la 
constrncción de todas las obras nuevas de afirmado de Mac­
adam con sus encintados y cunetas que se realicen en el 
Interior, Eiisanelie y Extrarradio, desde el día siguiente al 
en que se comunique A la Dii'eeción de Vías públicas que 
ha sido firmada la escritur a hasta 31 de Diciembre de 1916 
y la conservación de las mísinas durante cinco años; la 
reconstrucción de los trozos de las obras ejecutadas que se 
destruyan con la apertura de zanjas, etc., y, por último, 
el suministro de piedra partida para la conservación de 
los afirmados construirlos con anterioridad A la fecha en que 
comience A regir el contrato, calculándose el importe anual 
de éste, al solo efecto de constitución de fianza en 175.000 
pesetas.

El segundo, aprobatorio de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas y del anuncio de 
subasta, para conti-atar el suministro de maderas que sean 
necesarias á todos los servicios municipales, desde el día 
que se comunique á las dependencias á quienes afecta 
que se ha otorgado la correspondiente escritura, hasta 31 de 
Diciembre de 1916, calculándose en 20,000 pesetas el im­
porte anual del suministro, al solo efecto de constitución 
de fianza.

El tercero, aprobatorio de los pliegos de condiciones 
facultativas y  económico administrativas y del anuncio de 
subasta, para contratar el suministro de carbones vegeta­
les de cok y  de piedra y  de leña de encina que se eonsi- 
dereu necesarios para calefacción de todas las dependen­
cias municipales, durante los años 1913 y  1914, calculán­
dose el importe anual del suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza en 20.720 pesetas.

El cuarto, aprobatorio de los pliegos de condiciones 
facultativas y  económico administrativas, formados,para 
contratar, previa subasta que se anunciará al efecto, el su­
ministro de varios artículos necesarios á la Inipreiita mu­
nicipal durante los años 1913 y 1914, calculándose en 5.00Ü 
pesetas el importe anual del suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza.

El quinto, sexto, séptimo y octavo, concediendo á cua­
tro guardias municipales la pensión de 4B6‘66 pesetas anua­
les, tercera parte de las 1.460 que les sirve de regulador 
como mayor jornal disfrutado más de dos años, haciendo 
uso la Corporación en estos ctisos de la facultad que le 
concede el Real decreto de 2 de Mayo de 1858,

Madrid 14 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y Garriedo.

C O L IS IO N E S

L is ta  de aeuntOB pendientes de despacho en 7 de Octubre de 1912.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FHOHA
..

qn6 pasó e.1
de 1a Comisión.

TRÁMITE
acordado porla Comisión, del miamo,

• y.■ Vv

COMISIÓN \^  — Gobierno interior.

Expediente para que los funcionarios que perciban sus ha­
beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les compute los 
años de servicio para los derechos pasivos....................... 18 Julio 1911, A Contaduría,

1

31 Julio 1911.
Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 

subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad fisica..................................................................... 2 Enero 1912. Sobre la mesa. 16 Septiembre 1912 .

Reclamación de D. Cirilo Guerrero, en representación de va­
rios empleados procedentes de Consumos, solicitando 
el abono de haberes............................................................ 1." Junio. Pendiente de presenta-

Reclamación del misimo señor, con igual representación, so­
licitando abono de haberes................................................ 1,“ Junio.

ción de documentos. 

Idem.

• ' , 

»
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

COMISION Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de ta Virgen del Puerto............................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas................................................

Bases para establecerla oficina del Trabajo........................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un electo de Sisas...............................................................
Presupuesto extraordinario para pago de £8.079*55 pesetas, 

á O. Manuel Brea, por intereses de un crédito................

Devolución de 79.805*80 pesetas A la fábrica de bujías *La 
Madrileña», por introducción de primeras materias.......

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona No-te por limpieza de atarjeas................

Informe de los Sres. Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales sobre jubilación de empleados............

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid........................

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso .................

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia..........

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa,,. 
Emisión de un empréstito para la realización del servicio de

alumbrado púbijco,.........................^ ...............^...............
Abono de 5.364*94 pesetas á 1a Compañía Madrilena de elec­

tricidad, por suministro de fluido A varias dependencias
en 1910...................... .......................................................

Abono de 9,592*10 pesetas A dicha Compañía, por suministro
de fluido en los meses de Mayo A Septiembre de 1911.......

Abono de 8.615*6*2 pesetas á la misma, por suministro de
flùido en Octubre, Noviembre y Diciembre de 1911...........

Abono de 7,132*76 pesetas A la Compañía del gas, por sumí
nistro de flùido en 191 í ......................................................

Abono de 8.725*90 pesetas A la misma Compañía, por obras
de instalación y reforma en el alumbrado.........................

Ationo de 8.358*81 pesetas A dicha Compañía, por suministro
de flùido y obras en 1911..................... ..............................

Abono de 86,475*14 pesetas A dicha Compañía, por suminis­
tro de flùido en 1911............................................................

Abono de 761*26 pesetas, A D. Vicente Llopis, por suminis­
tro de materiales y obras en las Casas Consistoriales......

Abono de 7.200 pesetas, A D. Joaquín Saldaña, por rehacer
el presupuesto del Mercado de ganados............................

Abono de 6.542*99 pesetas, por alumbrado de las Escuelas y
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma..........................

Abono de 8.909*22 pesetas, por suministro de medicamentos
A las Casas de Socorro en Diciembre de 1911....................

Abono de 4.536*96 pesetas, por suministro para el Labora­
torio,...................................................................................

Abono de 600 pesetas A los peritos, en el deslinde de la me­
seta del arroyo Abroñigal..................................................

Abono de 878 pesetas, por suministro de hitos para el deslin­
de de la cañada del arroyo Abroñigal................................

Exención de los arbitrios sobre solares ó inquilinato á la
Compañía Madrileña de Teléfonos....................................

Proyecto de urbanización de la calle de Segovia y adya­
centes...............................................................................

COMISIÓN 3."—Poiicío urbana.

Expediente relativo A proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas...............

Moción relativa A que no se autorice'establecimientos en
solares y se anule las concesiones hechas.........................

instancia de D, José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital........

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. 6................................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y ex­
pediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41..............................................................

FECHA
en

que al deepachu 
de la Comiaidn,

tbAmete

&ooTdB.dú pov iü ComÍRÍii.n,
FEOHA 

del mismo,

10 Enero 1910. SieS- Rozalem y Tala- 
vera, 12 Enero 1910.

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr, Largacha, 
Sr. Garda Cortés.

23 Noviembre. 
5 Enero 1912.

13 Julio, Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero.

30 Diciembre. Sres. Catalina, Talave- 
ra y Camacho. 5 Enero,

3 Enero 1912. Sres, Talavfira y Garda 
Cortés. 16 Enero.

20 Enero, Sres, Mesonero Roma­
nos y A, Arranz. 24 Enero,

6 Abril. Sr. Catalina. 16 Abril,

15 Abril. 

24 Abril.

Sres. Largacha y Rodrí­
guez Viilamil.

Sres. Trompeta y Ro­
sado.

17 Abril. 

8 Mayo,

20 Mayo. 
30 Junio.

Sr, Mesonero Romanos. 
Sres. Trompeta y Piera,

22 Mayo. 
4 Julio.

27 Junio. Sr, Gayo, 4 Julio.

27 Junio, Sres, Piera y Guijarro, 4 Julio,

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio, . Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio,

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 junio. Sres. Piera,y Guijarro. 4 Julio,

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio, Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio,

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio,

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro. 4 Julio.

6 Agosto. Sr. Argente. 8 Agosto,

12 Septiembre, Sres. Camacho y Piera. 19 Septiembre,

> Sres, Amigó é Igual. 4 Enero 1911.

“ Diciembre 1910 Sr. Catalina. 7 Diciembre 1916

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemente. 20 Diciembre.

20Jüllol9ll. Sr. Fraile. 26 Julio 1911.

.® Febrero 1912. Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

dríguez y Camacho. 4 Febrero 1912

i  <‘ l

ñ|l
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' la proposición de varios Sres, Concejales, relativa á ins­
pección de material.....................................................

Las solicitudes para establecer automóviles del servicio pú 
blico á fln de que se sirva redactar las bases para la con­
cesión de este servicio en lo sucesivo..........................

Moción de) primero de los Sres. Concejales, relativa á modi­
ficación de los carros de transporté............................

Expediente relativo á moción de la Alcaldía, proponiendo 
se exija una licencia especial para ia venta de leche de 
íuera de Madrid............................ ..............................

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos
de las casas de la Gran Via................................................

Expediente relativo á la instalación de bombas elevadoras 
del Retiro, para que estudien los antecedentes de este
asunto y propongan la resolución......................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O’ Donnell, 16 provisional..-........................ ;. .

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, re­
clamando contra la concesión de licencias para hoteles, 
casas de viajeros y Sociedades de recreo.....................

Expediente relativo á la renuncia formulada por un chauf­
feur del servicio de Incendios.....................................

Instancia de la Sociedad de dueños de carros de transporte, 
respecto á las dificultades que en la práctica se ofrecen en 
cuanto á las reatas de cuatro caballerías y el uso de som­
brerillos para Jas mismas............................................

COMISIÓN 4.‘ —Oórí«.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. . 

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela........................................................

Proposición relacionada con la Instalación de un baño po­
pular.............................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular..................... .....................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo...................

Demolición ó expropiación de ia casa núm. 1 del camino de 
la dehesa de la Villa.....................................................

za de atarjeas.

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu-
nícipaies......  ..............................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales,. . . .  
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas............................................................................

de la Florida,

del Oeste................................................................
Jnión de las vías del tranvía de la calle de Atochi
de la calle Mayor...................................................

‘roposición relacionada con la reforma del ser
Vías públicas.....................................................

nstancia de los auxiliares de calas pidiendo mejon
 ̂destinos.................................................................
’onstrucción de un pabellón para cantina escob 
campo de juegos escolares del Parque de Madrid 

teciamaciones del concesionario de los kioscos i
sidad...................................................................  ,

Apertura al tránsito de carruajes de la calle de 
berto ....................................................................

FECHA
en TKÁHITK SUCHA

que pasó al despacho 
de la ComíBión.

acordado por la GomisióiL. dal

8 Febrero IP12. Sres. Mora, Plaza, Buen- 
dia, Noguera y Reynot. 12 Febrero 1912

22 Febrero. Sres, Mora, Catalina y 
Talayera, 22 Febrero.

26 Febrero, Sres. Mesonero Roma­
nos, González Prieto y 

Gurich. ' 3 Marzo.

9 Marzo. Sres, Fraile, de Carlos 
y Talayera. »

18 Abril. Sr . González Prieto. 24 Abril.

18 Abril. En suspenso. 18 Septiembre,

23 Mayo. Sres, Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 25 Mayo.

3 Julio. Sres. N^uera, Reynoi 
y Talayera. 3 Julio

11 Septiembre. Sres. Gurici). Mora y 
González Prieto, 11 Septiembre.

11 Septiembre. Sres. Fraile, Gayo, Oli­
veros y Trompeta. 11 Septiembre.

1.“ Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 191Ü.

29 Abril. Á Vías públicas y Par­
ques y Jardines 30 Abril.

28 Junio. Al Ingeniero da Fonta­
nería. 9 Julio,

24 Agosto. AI Arquitecto decano. 27 Agosto,

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado, 17 Agosto.

21 Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1." Abril.

16 Enero 1912. Sr. Bellido. 3 Febrero 1912,

6 Enero, Sres, de Carlos. Pierà,Be­
llido, Barrio y Talavera. 10 Febrero,

13 Enero, A la Junta consultiva. 24 Febrero.

25 Marzo. Sr. Pindado. 30 Marzo.

30 Abril. Sres, Bellido y Nicoli. 4 Mayo.

3 Junio. Sr, Conde. 8 Junio.

18 Junio. Sr. Bellido. 22 Junio.

27 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.

29 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.
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COMISIÓN b.'—BeneJleencia.

Expediente promovido po'- D, Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Harajas, eximién­
dole del servicio de guardia.......................................

legio de Nuestra Señora de la Paloma........................

Expediente á moción del Concejal Sr, Valdivieso, proponieti-

Dr. Llórente 
anlidinérico .

y Alfonso Xll, á someterse al

Ib Casa de Socorro riel distrito de !a Inclus.
la ejecución de obras de reparación........... .

Ixpediente para la ejecución de obras de ref 
Asilo de la Noche, de la calle de Aceiteros.

sueldo.................................... -........................................
Ixpediente á instancia de Doña Ramona Ortiz de la Riva 
solicitando celebrar nuevo contrato de arrendamienb 
del local que ocupa la Casa de Socorro de! distrito de h
Latina................................................................................

Ixpediente á instancia de D. Julián Mut, solicitando sei 
incluido en el petitorio tarifa el reconstilújente •Serobiol* 

Ixpediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, soücitandi 
e) examen de datos recopilados de su expediente persona 
como Médico que fué de la Beneficencia municipal.........

COMISIÓN 6.'—EnsancAe,

Alcaldía Presidencia, por el que se ha nombrado un Agen

plantilla de! presupuesto de este último.

tintos ramos.

de Diciembre de 1916..,............................................ .
Pliegos de condiciones sobre contrata y conservación de 

ras continuas de cemento en las vías públicas de!
Sanche..........................................................................

Pliego de condiciones para con tratar el suministro de alfnre 
ría con destino al ramo de Arbolado, Parques y Jardines.. 

Pliegos de condiciones para contratar el suministro de man.
gaje de cuero con destino al ramo de Arbolado........... .

Expediente promovido por la Sociedad de tranvías del Estt 
de Madrin, interesando la supresión de varios trayectos 
de callea en la barriada de Vallehermoso; petición de li 
cencía para efectuar obras de cimentación y muros pars
nuevos talleres...................................................................

Expediente sobre pavimentación con pedrusco irregular er 
dos trozos de las calles de Blasco de üaray y Galiteo..,. 

Licencia para construir muro de cerramiento, carretera d( 
El Pardo, núm. !i>...............................................................

calle de Hermosilla............................... . ........ .
l.icencia para construir una casa en el interior d(

situado en la calle de Ataúlfo. ..........................
.icencia para construir un cobertizo provisional e 
número 21 de la calle de Fernando el Católico . .. 

-icencia para construir una casa en el solar nún 
calle de Ercilla, esquina a) paseo de las Acacias, 

.icencia para construcción de una casa en la glorii 
Pirámides, esquina al paseo de los Pinos.. . . . . .

.icencia para construir un pequeño túne) ó galei 
subsuelo de la vía pública en e! paseo de los iVIels 
para la instalación de condensadores de ia tSocledi 
eléctrica Española.......................................... ...

KRUHA
en T K Á M IT K

qne pnsó al denpncho 
de la  Cooiiei^n.

acordado por la  Oomiaión.

9 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

28 Marzo 1911. Sres, Valdivieso, Conde 
y González Rojas,

4 Junio 1912, Sres. Valdivieso y Sáiz.

9 Agosto. Al Arquitecto.

6 Agosto. Sobre la mesa.

s
26 Agosto. Sobre la mesa.

tr
4 Septiembre. D

9 Septiembre.
)

r ,

4 Octubre. t

t

1 .
L

6 Septiembre.
1

Nueva entrada.

a Octubre-

r

Nueva entrada.

3 Octubre. Nueva entrada.

14 Septiembre Sobre la mesa.

18 Septiembre. Sobre la mesa.

17 Septiembre,
Ì
5

Sobre la mesa.

L
\d Septiembre. Sobre la mesa.

26 Septiembre. Sobre ia mesa.

4 Octubre. Nueva entrada.

I.® Oclubre, Nueva entrada.

3U Septiembre. Nueva entrada

1," Octubre. Nueva entrada.
r

1," f'ctubre. Nueva entrada.
l

28 Septiembre. Nueva entrada.

7 Septiembi'e,
!

Nueva enlrada.

1

31 Agosto. Nueva enlrada,

FECHA

del miimo.

19 Abril 1910. 

28 Abril,

13 Junio Í912,

3 Septiembre.

I." Octubre. 

1,“ Octubre. 

1 Octubre

1.“ Octubre. 

1." Octubre.
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Expediente incoado per D. Francisco Andrés Octavio, intere­
sando se constnija un muro de contención en la parte lin­
dante con un solar de su propiedad, situado en la glorieta
de las Pirámides.................................................................

Licencia para construir una casa de nueva planta en el solar
número de la calle de Ay a la ..........................................

Expediente incoado por varios vecinos de la calle de Méndez 
Alvaro, interesando se continúe la pavimentación de dicha
calle para mejorar su estado de tránsito...........................

Proyecto de alcacturillado de la calle de Fortuny, entre Zur-
harán y Fernando el Santo.................................................

Informes emitidos respecto de la instalación deservicios que 
se pretenden para las calles de acceso al nuevo Hosptiai de
obreros establecido en los Cuatro Caminos......................

Informes emitidos respeclo de una licencia para acometer 
las atarjeas de la casa núm. 1 del paseo de los Pontones A
la alcantarilla general........................................................

Informe incoado por D. Benito Martínez y otros, interesando 
se incoe expediente de expropiación del terreno que ocupó 
el cenienterio ríe i a i-acra mental de San Nicolás, y que se 
destine en totalidad á una proyectada plaza con fachada á
la calle de Méndez Alvaro..................................................

Informe incoado por la testamentaría de Doña María Le- 
maur, interesando el pago de superficies expropiadas para 
la calle de Chamartín y el que precisa ocupar parala aper­
tura de la calle de Rafael Calvo.........................................

Expediente de urbanización de la calle de Manzanares........
Expediente para arreglo de la glorieta de Manuel Becerra... 
Expediente para continuar la pavimentación de la calle de

Diego de León... .■........ ........................... ...........................
Ponencia emitida porel Vocal Sr. Rosado, en el expediente 

de provisión de una vacante de Delineante del Ensanche.. 
Oficio de la Dirección de Vías públicas, acompañando las ba­

ses para el nombramiento por concurso del cargo de Inge­
niero de vías del Ensanche.............................................

COMISIÓN 7."— Coaswmo*.

Expediente á oficio de la Capitanía general, interesando 
la exención de arbitrio de las carnes destinadas á la guar­
nición de Madrid.................................................................

COMISIÓN 8.'—Mercados,

Moción sometiendo A la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados..................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
los servicios de mataderos.................................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de ■
besas y prados....................................................................

Moción relativa al establecimiento de un m ercado de
flores...................................................................................

Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.......
Proposición acerca del régimen de los mercados.................
Oficio de un Arquitecto, municipal, remitiendo plano y pre­

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mos
tenses..................................................................................

Moción para que se establezca un servicio de información 
de las especies de abasto....................................................

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento 
de artículos de abasto.....................................................  ’

Informe á instancia del ex arrendatario del mercado de Ola-
vide, solicitando devolución de fianza...............................

^^^unicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide............................................... .............

Proposición de varios Sres. Concejales, relativa A la orga 
nizactón de una estadística de ios  establecimientos de 
abasto........................

Instancia de Jos contratistas del matadero, insistiendo res­
pecto ai pago de certificaciones mensuales, y el cómputo 
para contar eL tiempo en que se han de ejecutar la s

fecha

pAs6 al despaehc 
de la Cómieión.

TBÁMITK
aoDrdado por la Comisión,

kkoka

d»l mismo.

20 Junio 1912. Nueva entrada. >

4 Octubre, Nueva entrada. >

24 Agosto, Nueva entrada. >

6 Marzo, Pendiente de estudio. 11 Mayo 1912

16 Septiembre. Nueva entrada. »

4 Octubre. Nueva entrada.

3 Octubre. Nueva entrada.

28 Agosto. Nueva entrada. >
2 Abril. Nueva entrada. >

5 Octubre. Nueva entrada. »

5 Octubre. Nueva entrada;

4 Octubre. Nueva entrada. " *

5 Octubre. Nueva entrada. >

30 Abril, Sres, Catalina y Gonzá-
lez Prieto. 10 Julio.

23 Junio 1911. Sres, Rozalem, Fraile y 
Trompeta. 20 Julio 1911.

24 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio,

30 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio,

17 Julio. Sr, Gurich, 20 Julio.
24 Junio. Sr, Catalina. 4 Julio.
30 Julio. Sr. Rodríguez Reyes. 23 Septiembre.

18 Enero 1912. Sr. Rosado. 15 Enero 1912,

12 Febrero, Sres, Anido y García
Cortés. 11 Marzo.

8 Abril. Sres. Aragón, Catalina
y Sáiz. 17 Abril.

5 Julio. 1 >

18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y
García Cortés. 8 Junio.

3 Abril. Sres. Aragón y Sánchez
Anido. S Junio.

17 Abril. Solicitar de la superiori­
dad autorización para el

cómputo. 25 Septiembre.
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

FECHA
©n

pABÓ despacho 
de la Comisión«

TaÁMITK
aoordado por la Comisión,

FKCUA*
del laisimj,

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes.......................... 18 Junio 1912. Sres. Fraile, Sáiz, Gar-

27 Junio 1912. 

\

COMISIÓN XÜ.'—E stadisU ca.

Instancia de varios vecinos del callejón deí Mellizo, solici­
tando ee varíe el nombre de dicha vía ó que se clasifique 
como calle.......................................................................... 19 Julio.

da  Cortés y Catalina. 

1

Acuerdo municipal para que se dé el nombre del Doctor Es- 
querdo, áuna de las vUs públicas de esta Capital............. 16 Agosto. >

Instancia de varios vecinos interesando sea denominada g lo ­
rieta de Atocha, un trozo que lleva el nombre de ronda de 
Atocha........................................... ................................... 17 Agosto. 9

Instancia de D. Rafael González Mira, solicitando declaración 
de vecindad....................................................................... 19 Agosto. > 9

Proposición de Sres. Concejales para que se denominen pa­
seo de Extremadura ei trozo de carretera del mismo nom­
bre comprendido en el término jurisdiccional de Madrid .. 26 Agosto. » . à

Instancia de los propietarios de las casas números 1, 2 y li 
de la costanilla de San Justo, solicitando se le dé el nom^ 
bre del Ur. Letamendi......................................................... 27 Agosto. « 9

Proposición de Sres, Concejales para que se dé á una calle 
del distrito de Palacio de esta Corte, el nombre de S, A, R, 
la Infama María Teresa................. .......... ....................... 4 Octubre. 9 »

INSTRUCC IO N  PUBLICA

DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

C I I Í .C X T IjA -R .

Transcurridos ya más de siete meses desde que fué pu- 
blieada la circular de esta Delegación Regia de 26 de Fe­
brero último, con inserción del reglamento de la Mutuali­
dad Escolar de esta capital, y formalizada ya en este cur­
so la matrícula en las Escuelas nacionales»de primera En­
señanza, es llegado el caso de que los Sres, Maestros y  
Maestras de las mismas, den como cimiento á este Centro 
de las medidas que hayan adoptado para el funcionamien­
to de dicha Institución, de los resultados que hayan podi­
do conseguir respecto de su establecimiento, del número 
de los alumnos inscriptos en ella y  de la forma en que se 
veriñcan los ingresos y depósito de fondos recaudados.

Innecesario le parece á esta Delegación encarecer iine- 
vamente la bietdiecliora influencia que en la educación 
de la niñez puede ejercer el establecimiento de la Mutua­
lidad Escolar, porque además de haberlo hecho con insis­
tencia en su citada circular, los Sres. Maestros están per­
fectamente penetrados de su benéfico influjo; y, por lo tan­
to, se limita á recordar el cumplimiento, ya urgente de la 
misma.

Aprovecha al mismo tiempo la oportunidad de la pi-e­
sente para encargar á los Sres. Maestros y Maestras que 
DO consientan se haga en sus respectivas Escuelas, ningu­
na cuestación entre los niños de las mismas, destinada á 
ningún fin benéfico extraño á la Ecuela misma, ni se re­
caude, por lo tanto, ningún fondo para asociaciones ó es­
tablecimientos ajenos á ella.

Madrid 11 de Octubre de 1912.— El Delegado Regio, 
Mario Méndez Bejarano.

hornos de pan, é instalar nn motor eléctrico de tres caballos 
en la casa núm, 26 de la calle de Ayala, con vuelta á la de 
Lagasca. , ' _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 10 de Octubre de 1912.—El Secretario, F, Bua- 
no y Carriedo,

SE C R ET A R IA

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Juan Martínez*, proyecta!establecer dos

■ En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que la Sociedad *Zavala, Verdugo y  Compañía>, 
proyecta instalar quince motores eléctricos con fuerza 
total de 31 caballos, en la imprenta^ que intenta estable­
cer en la casa núm. 57 de la calle de''Hermosilla, ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. ‘

Madrid 10 de Octubre de 1912.—Ei Secretario, F. Ena­
no y Carriedo.

En cumplimiento ú lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Munieipíiies de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que ü. Jacobo Schneider, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en la casa núm. 14 de la calle de 
Serrano. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 10 de Octubre de 1912.—El Secretario, F . Rua­
no ÿ ('arriado.

En cumplimiento á lo dispuesto en e l,art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que el Director de la Compañía de los caminos 
de hierro del Norte de España, proyecta instalar nn acu-
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füulador de gas en los terrenos qae tiene dicha Compañía 
en el paseo bajo del Eey.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, eítpondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
f¡l de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid i0 de Octubre de 1912,~E1 Secretario, F. Rua- 
-no y Cari’ledo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al piiblieo que D. Felipe González Val a riño, proyecta ins­
talar una caldera para calefacción en la casa núm. 3 de la 
cidle de Manuel Cortina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 10 de Octubre de 1912. —El Secretario, F . Rua­
dlo y Cni’riedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Jesús Espiga, proyecta instalar tres e lec-. 
tromotores.'con fuerza total de nueve caballos, en la carpin­
tería que se va á establecer en la casa núm. 18 de la calle 
del Doctor Fourquet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que 
estimen eonveniente.

Madrid 10 de Octubre de 1912.—El Secretario, F . Rua- 
íio y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Mmiicipaies déla  Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Anselmo Rubio, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de siete caballos de fuerza en la carpintería, 
que se va á establecer en la casa núm. 9, provisional de 
la calle de O'Donuell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 10 de Octubre de 1912.—El Secretario, F . Rua- 
sia y Car7'iedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Francisco Alvarez, proyecta la explota­
ción de un horno en la casa núm^ 12 de la calle de Ca­
rranza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid l l  de Octubre de 1912.—El Secretario, F . Rua­
no y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Gabriel Avins, proyecta instalar una cal­
dera para calefacción en la casa núm. 62 de la calle de 
Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expoudián por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tórmino de quince días, á contar des te 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen eonveniente.

Madrid 11 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que Ü. Pedro Barbini, proyecta instalar una cal­
dera para calefacción en el café establecido en la casa 
número 49 de la calle dei Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 11 de Octubre de 1912.—El Secretario, F . Rua­
no y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. José María Delgado, proyecta estable­
cer un taller de biselado de cristal y un electromotor de 
cinco caballos, en la casa núm, 5 de la calle de Cam- 
poainov.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince dias, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen eonveniente.

Madrid 11 de Octubre de 1912.—El Secretorio, F. Rua­
no y Ca7'riüdo

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Manuel García Nieto, proyecta instalar 
una caldera para calefaecióii, en la casa iiúm, 4 de la calle 
Angosta de los Mancebos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alealdia Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 11 de Octubre de 1912,—El Secretario, F . Rua­
no y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Constantino Veiga, proyecta establecer 
una carbonería en la casa núm. 16 de la calle del Aguila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 11 do Octubre de 1912.—El Secretarlo, F . Rua­
no y Cai'viedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales da la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Eloy Lapeúa, proyecta establecer una 
fábrica de lejías en un cobertizo construido en el solar 
número 17 de la calle de Ministriles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de ¡a fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.’

Madrid 11 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y OaiTiedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, ^lal‘iano Gálvez, proyecta establecer un 
taller para curtir pieles en la casa núm. 23 de la calle de 
Antonio López.

Las personas que se eonsideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el lénniiio de quince dias, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente,

Madrid 11 de Octubre de 1912.—El Secretario, F . Run­
fio y Carriedo.

En cumpiimieuto á lo dispuesto eu el art. 294 de Lis
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Ordeminzas ManicipaleB de ia Villa de Madrid, se annneia 
al público que D. Antonio Hernández, proyecta establecer 
una fábrica de jabtìn en la casa nùm. 14 de la calle de To­
r rijos. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por esci ito ante la Alcaldía Pi'esiden­
cía, durante el léi nnno de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es- 
tiineii conveniente,

Madrid 11 de Octubre de 1912.—Ei Secretario, F . JRuâ  
no y Carritido.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
ai público que D. Mifíuel Garcia, proyecta establecer una 
fábrica de jabón en la casa núna. 30 de la calle de la 
Palma, ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondi án por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Madrid 10 de Octubre de 1912.—E! Secretario, F. Üua- 
710 y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, s^anuncia 
ai púbiico que U. Benito Suárez Ardura, proyecta estable­
cer una carbonería en la casa núm, 1 de ia calle del Conde 
Duque.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondián por escrito ante la Aicaldia Presiden­
cia, durame el léiiiiino de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Madrid 10 de Octubre de 1912,— El Secretario, F . Rua­
no y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia 
a! público que D. Jacobo Sehneider, proyecta instalar una 
calderfi paia calefacción en la casa iiúm, 28 de la calle de 
San Bernardo. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durarte el lériniiio de quince días, á contar desde 
el de la l'eclia de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madiid 12 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Bua- 
« o  y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se omiiicia 
al público que D. Luis Gasset, proyecta establecer una fá­
brica de hielo é instalar dos motores eléctricos de ^5 caba­
llos cadauno, en la casa. núm. 23 de !n ronda de Atocha.

Las peisonas que se consideren perjudicadas por dielia 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la íeclia de publicación del presente, 
anuncio, lo que estimen conveniente, ■

Madrid 12 de Octubre de 1912.- E i  Secretario, F . Rua­
no y Carriedo,

' En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la. Villa de Madrid, se anuncia 
al público qne D, Gustavo Sánchez, proyecta instalar diez 
motores eléctricos, con fuerza total de 26‘50 caballos, en la 
imprenta que se va á establecer en la casa núm, 14 de la 
calle de Pizarro. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente, _

Madrid 12 de Octubre de 1912.— El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Alvaro del Busto, proyecta establecer un 
Laboratorio farmacéutico en la casa núm. 10 de la calle del 
Espailoleto,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industi ia, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 10 de Octubre de 1912,—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 do las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Rafael Cerero, pi oyecta instalar un gru­
po convertidor compuesto de motor de 850 caballos y una 
dinamo en la casa núm. 5 de calle de Tamayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de )a fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madi id 10 de Octubre de 1912.- El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

S T 7 E - A . S T jí^ S

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 30 
de Agosto próximo pasado, y sancionado ia Junta Munici­
pal en la del 12 d e . Septiembre, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de candelabros para ei alum­
brado público de] Interior, Ensanche y Extrarradio de esta 
Capital, hasta el 21 de Jnnio de 1914, con sujeción á los 
pi ecioá tipos que al final se consignan, calculándose el con­
sumo anual á los efectos de las fianzas en 25.000 pesetas 
anuales.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estt s últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 1.250 pesetas, en la Caja general de Depósitos, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres- 
pendientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematan­
te la definitiva de 2 500 pesetas, que le será devuelta á el 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 16 de Noviembre de 1912, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. .5, bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y  con las foniialidades esta­
blecidas en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para ia misma se presemai án en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaria, eu los días hábiles, desde 
el siguiente a) en que aparezca inserto este anuncio eo el 
Boletin tficial de la provincia hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las lloras de diez á dos.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallat án de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), din ame las horas de diez 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el dei 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna'la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros qtse ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 2Ü de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante con caigo al presupuesto correspondiente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en Ja forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid l l  de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­

no y CatT-iedo.

liSi
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Modelo de proposición
(que deberá, extendere en papel limbradu del Eeiado de la clase y a l  prc- 

sentarBC llevar escrito en el sobre lo etguientet i *r o p o &ic i c 5n  p a r a  o p t a r  A 
LA StrnASTA DK CARDELAR ltOS  P A R A  KL A LU iU lU A D Ü  PÚBLICO].

ü ...... que v ive ...... , enterado de ias condicioneB de la
subasta, eii pública licitación, de suministro de candelabros 
para el alumbrado délas vías del Interior, Ensanclie y 
Extrarradio, hasta el 21 de Junio de 1914, anunciada en el
Bdetin oficial de la provincia del día,.., de...... , conformeen un todo con las mismas, se compromete A tomar á su 
car^o dicho suministro con estricta sujeción A ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos ó con 
la baja de — tanto por ciento, en letra -  en los precios tipos).

{B'echa y /Irma del proponente.)

Cuadro de precios tipos.
Pesetas.

Modelo ntíni. 1.̂ —Candelabros para cinco faroles, 
con suministro de pedestal de piedra labrada y 
las chapas, tornillos, tuercas y accesorias, colo­
cado en obra completamente terminado...........  640

Idem id, 2,— Candelabro para tri s faroles, con su­
ministro de los accesorios y empotramiento de 
la columna puesta al pie de obra ó en el alma­
cén del ramo.......................................................  230

Idem id. 1. —Candelabros para un solo farol, sumi­
nistrado en iguales condiciones.........................  138

Idem id, Candelabro para un solo farol, en las
mismas condiciones............................................ 115

Idem id. 5.—Idem id, id ........................................ 104
Idem id. 6,— Idem id. íd ........................................ 110
Idem id. 7.—Idem consola id. y adosados á las fa­

chadas íd .......................................................  ,, ■ 81
Idem íd, 8.—Palomilla para empotrarla en la pa­

red para un solo farol, -también en iguales con-
dieíones............................................... .............. 18

Ideili id, 9,— Candelabro (¡nuevo modelo» para un 
solo farol, suministrado en ias mismas condieio- 
nes que los anteriores........................................  67

Esta Exciiia, Corporación ha acordado en sesión de 23 
de Agosto próximo pasado, y sancionado la Junta munici- 
piil en la del 12 de ¿eptiembre, anunciar pública subasta 
pura contratar el suministro de ladrillos, tejas y baldosas 
para las ol^'as municipales, tanto del Interior como del En­
sanche y Extrarradio, hasta el 31 de Diciembre de 1916, 
con sujeción A los siguientes pliegos de condiciones:

F A C U L T A T I V A S
1.  ̂ Es objeto de esta contrata, el suministio para las 

obras municipaleB, tanto del Interior como del Ensanche y 
Extrarradio, de los materiales siguientes: ladrillos recochos 
y santos, tejas y baldosas, las cuales entregará el coutra- 
lista en los puntos de obra que previamente se le designen,

2. “- El plazo do duración de esta contrata empezará A 
contarse desde el día en que se comunique A las diferentes 
tlepemleneias mutiieipales, que se ha otorgado la escritura 
fie adjudicación y terminará en 31 de Diciembre de 1916.

A los ocho días de otorgada la escritura, tendrá obliga­
ción el contratista de empezar á servir los pedidos que se le 
hagan.

3. '̂  El presente contrato se basará únicamente en los 
precios tipos que se detallan en el cuadro de precios, que­
dando indeterminado el gasto que en el periodo total de la 
contrata ó en cada uno de los años que la misma compren­
de haya de liacerse. El contratista no podrá, pues, elevar 
reclamación alguna sobre este particular, sfiaii las que quie­
ran las cantidades de materiales que se le pidan por los di­
ferentes facultativos, quedando el Exento. Ayuntamiento 
en completa libertad da mandar realizar el que crea nece­
sario, con arreglo al desarrollo de los trabajos y A loa cré­
ditos que para los ndsmos se hallen consignados en loa pre­
supuestos ordinarios que so aprueben. Sin embargo, para 
fijar la cantídmi que tendrá que cons'gnar e! contratista 
como fianza para garantía del cumplimiento de su contra­
to, se calcula prudencialmente que el gasto anual de este 
suministro para las diversas dependencias municipales po­
drá elevarse A 20.000 pesetas.

4. *̂ Los ladrillos serán de la clase de recocho y de la
marca ordinaria, ó sea 0‘28 metros de largo por 0‘ 14 de an­
cho y 0‘04 de grueso, estando foimados con tierras arcillo­
sas de buena ca lidad, desprovistos de caliches; serán duros, 
de sonido claro, grueso, uniformes, bien cocidos, de grano 
fino, perfectameTite moldeados y con sus paramentos planos 
y bien escuadrados, poco absorbentes y no heladizos, y le- 
sistirán una carga de 1.500 kilogramos, no admitiéndose 
los que no reúnan estas condiciones, ii¡ e! conocido con el 
nombre de pintón, pardo ó pocero. v

Los ladrillos santos serán los llamados de esta clase, 
pero resultantes de la cocción de ladrillos que tuviesen las 
condiciones marcadas en ei párrafo anterior.

5. “- Las tejas y baldosas cumplirán con las condiciones 
indicadas pai a los ladrillos y anejos A esta clase de mate­
rial, y excepción de su textura, que será más fina que la de 
éstos, resistirán, sin i'omperse, el peso de lOO kilogramos 
las tejas, y sus dimensiones serán las corrientes para las 
llamadas árabes. Las baldc sas tendrán las dimensiones or­
dinarias,

6. “ Los pedidos de cualquier clase de los materiales 
comprendidos en este pliego, se extenderán por escrito en 
un libro talonario.

Un ejemplar se entregará al contratista, en el que &('ex ­
presará el sitio de entrega del material y la cantidad del 
mismo, autorizado por los facultativos correspondientes; y 
el que queda unido al libro, que será copia exacta del an­
terior, lo firmarán dichos facultativos, con el Visto Bueno 
del Exemo. Sr. Alcalde Presidente.

7. “ El reconocimiento y iece¡jción de los materiales se 
hará en los puntos de entrega por el facultativo que haya 
hecho ei pedido, ó el empleado que el mismo designe, ha­
ciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte ad­
misible y desechándose en el acto lo que no reúna las con­
diciones marcadas en este pliego.

8. “ Si el contratista no suiniiiistrara el pedido en el pla­
zo marcado, el Exemo. Sr. Alcalde, á propuesta det facul­
tativo que hubiera hecho aquél, podrá imponer una multa 
al contratista de 10 á 15 pesetas, por cada día de retraso.

Incurriendo el contratista en treinta faltas por este con 
cepto, el Exemo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir 
el contrato, A los efectos que maiean los artículos 34, 35 y 
36 de la Instrucción, p.ara la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, aprobada por íieal decreto de 24 
de Enero de 1905.

9. *̂ Sin perjuicio de ias multas que se expresan en la 
condición anterior, y'con objeto de que el servi<;io no sufra 
retraso en el caso de faltar el contratista, podrán adquirir­
se por administración todos los materiales comprendidos en 
esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y á cual 
quier precio.

El importe total del material suministrado por otro pro­
veedor se acreditará pur medio de dos certificaciones: una 
por el valor de dicho material, con arreglo á los precios ti­
pos de subasta, y otra con cargo á la fianza que tenga pres 
tada el contratista, por ei que represente el exceso sobre 
los referidos precios tipos.

10. Las multas que puedan imponerse al contratista con 
arreglo á lo preceptuado en la condición 9,", así como el ex ­
ceso del importe que én virtud de lo dispuesto en (a condi­
ción anterior puedan tener los matei'ia'es que se adquieran 
por administración, se liarán efectivas de la fianza prestada 
por aquél, como garantia del cumplimiento de este contra­
to, y caso preciso, de sns bienes, en la forma que establece 
el ai’t. 36 de la citada Instrucción, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

11. El conti'atista deberá completai' la fianza, siempre 
que se extraiga una parte de ella para hacer efect vas las 
multas que se le hayan impuesto.

Si á los diez dias de haber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubieta hecho, se declarará rcscindblo 
el contrato, con los efectos del ail. 24 lie la tantas veces 
mencionada Instrucción.

12. Los materiales se alionarán por mniladí-s. con su­
jeción á lo que se indica en el cuadro de precios que va al 
final de este pliego.

De este abono se deducirá la baja ó mejora en el rema­
te, si la hubiere
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El precio tipo para la subasta será para cada artículo e! 
que figura en el referido cuadro de precios adjunto, que 
furnia parte integrante de estas condiciones.

13. Al final de cada mes se hará por los facultativos co­
rrespondientes la liquidación de ios materiales facilitados 
por el contratista á cada ramo, con arreglo A las recepcio­
nes efectuadas. Aplicando los precios tipos á las unidades 
recibidas se formará una relación valorada de todo lo su­
ministrado por el contratista dentro del mes. Si hubiera 
habido baja en la subasta, se rebajará del total importe de 
la l elacióii la cantidad correspondiente.

14. El importe de los materiales suministrados por el 
contratista, se le acreditará por medio de eertifleaciones 
mensuales, que expedirán los facultativos respectivos, con 
el Visto Bueno del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, y á cu­
yas certifieacioiies se acompañarán las relaciones valora­
das de que habla la condición anterior.

15. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate 
será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará á todos y 
cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro de 
precios, no admitiéndose ningún pliego que no esté redac 
tado en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico administrativas, deberá decirse en la parte de 
dicho modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente 
á la ietra: si no se hiciese baja *por ios precios tipos», y si 
se hiciese «con la rebaja de tanto por ciento {en letra) en 
todos los precios tipos», desechándose en el acto toda' pro­
posición que no esté redactada exactamente en esta forma.

16. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico administrativas 
que se dicten para esta contrata y las disposiciones conte­
nidas en la Instrucción para la contratación de servicios 
provinciales y municii ales, aprobada por Real decreto de 
24 de Enero de 1905, do que nos venimos refiriendo en este 
pliego.

17. Si el servicio de las obras municipales necesitaran 
algún material análogo á los fijados en la primera condi­
ción, y no comprendidos en este pliego de condiciones, el 
contratista queda obligado á suministrarlo, fijando su pre­
cio contradictoriamente entre dicho contratista y el facul­
tativo á quien corresponda el pedido.

18. Si á la terminación de la presente contrata no se hu­
biesen realizado las dos subastas á que se refiere el ai't, 8.® 
de la Instrucción tantas veces citada, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, se entenderá ésta 
prorrogada, sin que por ello tenga derecho el contratista 
para hacer reclamación alguna, hasta que, l eaiizadas di- 
clias dos subastas en los plazos que prescribe el art. 29 de 
dicha Instrucción, sin que cu ninguna de ellas hubiese re­
matante, pueda la Corporación municipal contratar el ser­
vicio sin necesidad de subasta ni concurso á tenor de lo 
que preceptúa el inciso 5.“ del ait. 41 de la misma.

CUADRO DE PRECIOS

UXIDADES DE OBtlA PesBtaB.

l l

Ladrillo recocho, el íOO.............................................  T
Idem santo, carro de cabida ile uii millar................  8
Tejas, el 100...............................................................  8‘25
Baldosas, el 100........................................................  10‘50

Madrid 25 de Junio do 1912. —P. Núñez Granés, José 
Monasterio, Pedro Dominguez Ayerdi, Cecilio Rodríguez.

ECONOMICO ADM INISTRATIVAS 
1.'̂  La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
do 21 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
pruviiieiales y municipales, el día 18 de Noviembre de 1912, 
á las doce, eii la primera Casa Consistorial, qlaza ele la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Cotieejal designado por el 
Ayuntamiento, y uno de los Si'es. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

2. *̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se iiallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de diez á dos, todos los días no feriados que 
medien haata el del remate.

3.  ̂ El precio tipo para esta subasta será el determinado- 
en la condición 15 del pliego faeiiltattvo, y la partida por 
donde.ha de satisfacerse esta obligación, figura consignadüt 
en el presupuesto muiiicipal.

4. “̂ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja geiiei al de Depósitos la fianza pro­
visional de 1.000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en metà 
Ileo ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instruceión antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la mis­
ma Instrucción.

5. " Las proposiciones para optar á esta subasta, se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días liábiles, desde el si­
guiente ai en que aparezca inserto el correspondiente anuu - 
eio en la Gnceta de Madrid, hasta el anterior eii que aque­
lla haya de tener lugar, y durante las horas de diez á dos, 
y en la forma y modo que se expresa en el art, 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6. '̂  El rematante no podiá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art, 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

?.“■ El lieitudor á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señalé, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la canti­
dad de 2.000 pesetas, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó 
en los valores ó signos admitidos en las fianzas provisiona­
les, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. * Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no
concurriera al otorgamiento de Ja escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción. "

9. “ Ei hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el re­
mate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudi­
cado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo 
de la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado pel­
el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que lecon-
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas. _ _

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disuiiiiu- 
eión del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, asi 
como el importe do la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la eseri- 
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado e! contratista á satisfacer á la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si los devengase, y



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1071

el de cualqiaiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fln 
adquiere el comprouiiao de presentar la escritura de adju* 
(licación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14, Todo licítador que concurriese A la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que liaga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ú documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licítador para gestionar á nombre y en representación 
de BU poderdante, cuyo documento ó'poder, ha do haber 
sido previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales.

15, Las proposiciones para optar A esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del Estado de la clase 1 1 . y 
los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de diez 
pesetas, especial d,e subastas, por cada 500 pesetas ó frac­
ción de ellas, segtin lo establecido en el presupuesto muni­
cipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo 
ó partetdel indicado reintegro, será exigido en el acto al 
licítador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo 
en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo veri­
fique ó se le descuente e! importe de la falta, de la fianza 
provisional ó de la definitiva, caso de que se adjudicase el 
remate.

16, Terminado e! contrato, y previa certificación de los 
Sres, Jefes de los servicios, visada por el Excmo. Sr, Alcal­
de Presidente, en que conste haber cumplido las condicio­
nes estipuladas, y no habiendo responsabilidades exlgibles, 
se devolverá la fianza al rematante.

17, El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal,

18, El presente contrato se entenderá sojeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que au­
torice la relación de excepciones que se publica anualmen­
te, en cumplimiento del art. 2.® de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 23 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y J2 de Marzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  15 y 
primer párrafo del 17 que á continuación se insertan, del 
expresado reglamento:

*Aí't. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la producción nacional, se podrá ad­
mitir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta 
ó el segundo concurso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió de base la primera 
vez,

Art. 14. En la segunda subasta ó en el segando con- 
-curso, previsto por el articulo anterior, los productos na­
cionales serán preferidos en concurrencia, con los produc­
tos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relaoLón vigente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones, los agruparán y  valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si la proposición por 
ella favorecida, resulta onerosa en más del 10 por 100, com­
putado sobre el menor precio de los productos no figurados 
en dicha relación,

Art. 15. Eu todo caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por

cuenta del propooeiite ios adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 17, Las autoridades y los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que, copias litera­
les de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) á la Comisión protectora de la producción 
nacionaU,

Madrid 5 de Julio de 1912.— El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

D iligencia.— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
□ arante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya presentado reclamación alguna.

Madrid 11 de Octubre de 1912,— El Ofidal del Negocia­
do, Francisco Díaz Vi l lar.— El Secretario, é', Rt¿rí- 
7io y Carriedo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderíie en papel timbrado del JSjttado de la clase ü.% y al pre  ̂

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición para optar á
LA aUllASTA OKL SL'SIINl&TRO OIS LADRILLOS, TEJAS Y BALDOSAS)*

D.... , que vive......, enterado de las condiciones de !a
subasta, en pública licitación, para contratar el suministro 
de ladrillos, tejas y baldosas para las obras municipales, 
tanto del Interior como del Ensanche y Extrarradio, anun­
ciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la
provincia, en los días.....y ...... de...... , conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos ó con la baja do— 
tanto por ciento, en letra—en los precios tipos),

(Fecha y firma del proponentej.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 12 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rtia 

no y Can iedo.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro. Sacramen­
tales, del 7 al 13 de Octubre de 1912,

AUTORIZACIONES

d1»n
s*Hc*O

s
r­
SS

m»•dpn
K
3.I*

n*Mti
A
tr

i-»
« £ 5a ®
H

lUPORTl

Fesélatt

De .3.3 pesetas.................. 5 6 4 » 15 495
De 44 id.. , ..................... 3 4 2 1 10 440
De 50 id......................... 1 n 1 1 3 150
De lio id........................... 2 )» a 2 220
De 165 id........................... » » » > » S

Suma.............. 11 10 7 2 30 1.306

AutortzaDloneí por otilorramiento do 
oadAvarao 6 rastoa precedentes de 
[uerade la Cepita) d por traslade de 
jtie á elre cementerio, 6 bien dentro 

de tas mismos.

De 50 pesetas.... 2 üo > » 2 100
De lio id........................... > » > » »
De 165 id........................... » » » » JO >

T o tal .............. 13 10 7 2 32 1.405

niOiSNCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía urbana).
O. José López Núftez, Fernández de la Hoz, 50, tlespa^ 

cho de pan.
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D. Santiago Nogales, Barrilero, S, vinos.
U. Angel Lázaro, Tres Cruces, 3, café ecoiiétnico.
D. Enrique Villar, Santa Alaría, 39, tallei' de elec­

tricista. ,
Doña Isabel de! Aguila, San Carlos, 4, bodega.
D, José Fernández López, Tabernillas, U, salón de

peinar señoras. ,
Doña Rutina Manzano, paseo de la Florida, 9, lecliena. 
Doña Kogelia Tendero, Botoneras, 4 .vinos.
D. Pedro Vidal, Diego de León, 29, venta de calzado. 
Doña Lucia Muiño, Cacidlleros, 17, trajes de niño.
D. Leandro Velasen, Bravo Murillo, lO i, comestibles. 
Doña Juliana Aransástregui, Argensola, 19, principal

modista, ,
D. Victoriano García, Carmen, 25, salón de peinar 

señoras.
D. Germán Lozano, Amparo, 12, 14 y 10, despacho de 

pan.
Doña Virginia García Suárez, San Mateo, 2, biliares del 

café de San Mateo.
D. Luis Fernández, Tres Peces. 32, verduleria,
D. Sebastián Galán, Claudio Coello, 20, verduleria.
D. Ventura Escaldo, Fernando VI, 2, leclieria y  Fueii- 

carral, 27, chocolatería,
D. Blas Miguel, Embajadores, 104, despacho de pan.
D. Justo Froilán, San Cipriano, 7, lechería.
D. Quiterio Hernando, San Germán, 30, ultramarinos. 
D. Francisco Castro. Molino de Viento, G , cai'pinteria. 
Doña Serapia Iturralde, Montera,39, piso 3.“ , huéspedes. 
D. Adolfo Morcillo, Don Ramón de la Cruz, 24, eba­

nistería.
D. Agustín Bermejo, Pez, 22, perfumería.
D. IjUís Torres, Princesa, 30, relojería.
D. Antonio Alonso, Marqués de Santa Ana, 47, relo­

jería.

Por el NegocAado 4 °  (Obras).

Ascensor: Atoeíia, 125; Peligros, 1 y Fernando VI, 10. 
Reformas: Mendizábal, 34, _
Construcción: Zurita, 8; Rafael Herrero, sin numero; 

Guipúzca, 5 y Dolores, sin número.
Pozo negro: Burgos, 4.
Alquilar; Eernanl, 7.

Obras ds menor iniantia.

Reformas: Dos Amigos, 4; Fray Ce ferino González, 16; 
Peligros, i; Quintana, 16; Preciados, 34 y  36; Conde Du­
que, 18 y Princesa, 41. .

Revocos: Lavapiés, 28 y 30; Olmo, 5 y Monteleón, 13. 
Revoco y  saneamiento: Marqués de Santa Ana, 18.

Por el Negociado 6‘.® (Shisanche).

Revocos; Velazquez, 6; Tarragona, 3 y  5; Claudio Coe­
llo, 28; Arapiíes, 7; Ayala, 23; Castellò, 14 y  ronda de Se­
govia, 35.

Obra de saneamiento: Sandoval, 1 y 3.
Alquilar:Ríos Rosas, 8; AbaBcal,,12 y paseo de Ronda, 6. 
Paso de carros: Torrijos, 12.
Construir casilla de guarda: .Andrés Mellado, 2 y 4 y 

Bravo Murillo, 20.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

íjiinpiar y reparar atarjeas, 12,
Idem id. id. abriendo cala, 1.
Acometer agua del Canal, 6.
Idem id. id, en tubería municipal, 2.
Reparar tubería, 8.
Condenar toma de agua, 1. _
Acometer agua del canal de Santillana, 1.
Idem id, íd. en el extrai'i'ad iO f 1.
Total, 32.

f'otiznrión en fiolsa de los valores municipales en los iliiu 
del 5 al t i  de Octubre de 1912.

laiiS.—
ÜDltj îAüioueB bi« 1QQ 
[idnetAS al H pet KN}, 

RetYiltKS. —O I i gK- 
oioTius de pese­
tas al 4 por ICO., - . • 

Ex.prip[>iacÍGiieaen ei 
Interior - Ublígit- 
cjcTies de 50D pe . 
tas al d por 100* . .,  

Céflulae para la oens-, 
ti'uccidn de la Ne­
crópolis fie DüO pese­
tas al 4 por í^o , , . , 

Kmpi-óstrto de liqiii* 
daoióri de Deudasy 
Oinas,—Obligacio­
nes fie 500 peinetas 
al 4 Va ■ ■

Cédulas de E x p r o ­
piaciones del En­
sanche de 500 pea«' 
tas al 4 Va por lOO,*

Ht*óO

as 7o

1 ^ 7 H lo 11

. * . »

■ &lh)0 ■ Hróo * ■

■ « Dl'SO ■ 90̂50

• ' • • ■

• • • ■ • ‘

; ' ss ss V. 1 • *

liesismen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de Septiembre último, correspondientes á la Secre­
taria dd Fascili o. Ayuntamiento.

ÎTE G OCIADOS SKTHA'iS SALÍltS

l.° Personal.................................... 243 52
2.° Hacienda; ................................... 971 303
3.“ Policía urbana.......................... 1,348 733
4.“ Obras.......................................... 1,717 663
ó.“ Beneücencia................................ 168 41
6.“ Eusaiiche, ....... .................... • ■ 751 279
7,° Consumos y Mercados................ 50 Tf

Reformas Sociales.................................. 135 46
Estadística.............................................. 251 82
Elecciones............................................... 31. »
Quintas.................................... .......... . • 275 »

Ò33 196
Subastas........................................ » 16 »
Actas...................................................... »

T o t a l e s ............................... 6.511 2.409

Mecanografía: Comunicaciones y coplas. I» 5.775

Diferencia con el mes de Septiembre de 1911: en más, 163.

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado ÍOT (Estadística), del 6 al 12 de 
Octubre de 19T2.

D l t ^ T H l T O »

Centro..................... , . . . .
Hospicio .............................  ■. ■
Chamberí.....................................
Buenavista........................ .......
Congreso.....................................
Hospital .....................................
Inclusa...........  ..........................
Latina.................... ..................
Palacio...................... - ................
Universidad.................................

La semana corriente, ............. .
Desde I,“ de Enero al 6 de Octu­

bre de 1912.................... ..............

Total desde I.“ de Enero al 12 de 
Octubre de 1912...........................

Trftflladofl,
fi(JS70á

»■pKdrilIKiflWl.

22.782 7.771
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Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Remisiones del limo. Sr. Secretitrio de la Corponicióii:
Agua potable en Madrid (El). Exposición de la Cámara 

oficial de la Propiedad urbana de Madrid,—Madrid, 1912.
Asociación de socorros mutuos de Secretarios de Ayun­

tamientos y Juzgados. Reglamento.—Madrid, 1895.
Ayuntamiento de Madrid. Cuenta definitiva del Presu­

puesto municipal correspondiente al año 1912.—Madrid, 
1912. ■ ■

Ayuntamientos. Ley de organización y atribuciones de 
los.... —Madrid, 1816.

Belda (José) y  Labra {Rafael M, do) (Hijo). Las Cortes 
de Cádiz en el Oratorio'de San Felipe.-^Madrid, 1912.

Beneficencia municipal. Petitorio tarifa para uso de 
los profesores de la.....—Madrid, 1912.

Boletín semanal de nacimiéntos, matrimonios y defun­
ciones. Ayuntamiento de Madrid, año 1899,— Madrid, 1899,

Buendia (Pedro Vicente). Proyecto de reglamento or­
gánico de los servicios que corresponden á los Inspectores 
Sanitarios de Veterinaria del Exciuo. Ayuntamiento de 
'iadríd — Madrid, 1900,

Burgos. Gran Exposición de arte retrospectiva, organi­
zada con motivo del Centenario de la Batalla de las Navas 
de To losa.—Burgos, 1912,

Calvo Marcos (Manuel). Manual de ios Sres. Diputados. 
Madrid, 1893.

Cartilla, instrucción y  guía del guardia municipal de 
Madrid.— Madrid, 1902.

Censo general de población de España, Real decreto é 
Instrucción de 20 de Septiembre de 1887.—Madrid, 1887.

Congreso de los Diputados. Reglamentos de 14 dé Fe- 
Ir eró de 1838 y  4 de Mayo de 1847.—Madrid, 1838 1847.

Consumos. Manual del Impuesto del,...—Madrid, 1885.
,Chalmers (A, K  ) Report on Glaseow and its municipal 

wards. Census, 1911.—Glaseoiv, 1911.
Guardia municipal. Sección montada. División de Ma- 

firid en recorridos y paradas para el servicio de diario — 
Madrid, 1902.

Empréstito de la V illa  de Madrid de Diciembre de 1868. 
Listas de sorteos.—Madrid, 1881-1883.

Escritura de arriendo para la recaudación de los dere­
chos de Inspección y  reconocimientos de artículos destina­
dos al abasto de esta Capital. Ayuntamiento de Madrid,— 
Madrid, 1903.

Estadística de viviendas. Real orden Instrucción de 10 
de Marzo de 1897 —Madrid, 1897.

Fernández y González (lilodesto), IManual de la Contri­
bución industrial. - Madrid, 1883.

Guadalajara. Ordenanzas municipales de.....y  su tér­
mino.—Guadalajara, 1881.

Guardia municipal montada. Reglamento del servicio 
interior. — Ayuntamiento de Madrid, 1901. — (Impreso 
sin 1 ni a.) .

Guardia municipal. Sección montada. Principios tácti­
cos para la instrucción y uniformidad en los movimientos 
de los hombres y  caballos de la misma.—Madidd, 1901.

Inventionuin. Publicación mensual. (Junio de 1912).- 
Barcelona, 1912,

Leche esterilizada. Exposición y memoria sobre abas­
tecimiento de..^, á los hospitales de Madrid.—Madrid, 1893,

Manual de los Sres, Senadores.—Madrid, 1896.
Marseille (ville de). Budget prinìstif de rexcreice, 1912. 

Marseille, 1912.
Montevideo. Memoria de la Intendencia municipal de.. , 

año, 1911, (Tomo 1,°)— Montevideo, 1912.
Mora (Augusto). E1 Contador municipal. Prontuario de 

nueva contabilidad municipal. -Aladrid, 1886.
Niiñez Granés (Pedro). Memoria relativa á la organiza­

ción del personal y servicios de Vías públicas del Ensan­
che de 1899 á 1900.—Madrid, 1900. .

Pignant. Principes d’assainissement des habitations, 
des vi! les et de la bau Bene. (X X X V I planches).—Sin por­
tada .

Rivas Moreno La reforma de las leyes provincial y  
municipal.—Murciá, 1901.

Sánchez Ocáña (Máximo). Reglamento de policía mine­
ra.—Madrid, 1900.

Serrano Perca (Manuel) y Sauz de Ojirando (Adolfo), 
Manual del impuesto de cédulas personales.—Madrid, 1898.

Sociedad de Amigos del Arte. Memoria —Madrid, 1912.
Suministro de material granitico. Pliegos de condicio­

nes del —Madrid, 1902.
Udine (Comune di). Conto consuntivo dell’entrata e dell’ 

uscita per le exercieio finanziario, 1910 — Udine, 1912.
Valencia. Presupuesto ordinario de ingresos y gastos 

para el año 1912,— Valencia, 1912.
Vías públicas del Interior y  Extrarradio de Madrid. 

Memoria, estadística y  planos relativos á los servicios afec­
tos á la Dirección de.....— Madrid, 1903.

COISTMDURIñ

ingresos y pagos vcriíicados por cuenta del presupuesto del Interior de 1912.

INGRESOS

CRÉmTOS 

presupuesto a.

PliHETAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e l

de Seplire, de 191̂. 

PKBKTAS

Del 23 de Sepbre. 
al de Octubre 

de 1912.
PKfiMTAU

Total de inicreeoB 
, hasta el 12 

de Octubre de 1912
PKSKTAS

31.008*48 416*84 » 416*84
4.000 2.030 > 2.030

.0.676.230*67 3.833.827*46 14t.2U*81 3.975.042*30
109.329*68 61.174*67 480*29 61,6.54*%

2.375 2.375 » 2.375,
¿51*49 202*95 202*9.5

1.204,559*96 515,8;0'24 3.006*83 518.817*07
394.522*04 3'>4.522‘04 > 394.5*22*01

24.039.413*40 16.590.874*84 582.17*2*01 17.173.046*85
179.703*44 115 373*33 261 11.5.631*33

31.611.397*16 21,516.607*37 727,134*97 22.243.742*34
* 37.207*24 826*18 38.033*42

31.641.397*16 ¿1.553.814*61 727.961*15 22,‘28í ,77.5*76

3. “
4. "
5. "
6.  “ 
T." 
8." 
S,"IO .«

CAPITULOS

Propios..................................................
Montes................................................. .
Impuestos............................................
Beneficencia.........................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública..............................
KxiraorHinarios....................................
Resultas................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas. 
T o t a l  de in g r e so s  f o r m a l iz a d o s ........
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PAGOS

‘¡>ì i

| .  I

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

antorizadoe«

PB&ETAB

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el ̂  
de Sepbrc. de 1919.

PEBfi'rÁS

Del dfi Sfipbre. 
al 12 de Octubre 

de 1912.
pksktab

Total de pâ os 
hanta el 12 

de Octubre do 1912
FK ERTAS

1, ° Gastos del Ayuntamiento..................................
2, '* Policía de seguridad..........................................
3, “ Policía urbana y rural.......................................
4, “ instrucción pública............................................
5, “ Beneficencia.....................................................
6, “ Obras públicas.......................................... .
7, ® Corrección púbJica............................................

^ ......................................................................

2,757,012*71
1.742.772*03
5.419.775*95
1.280.5a8‘43
1,837.323*92
4.389.634*47

459.480*14

13.997.663*68
1,070.237*85

148.628*64
9

1.775.727*36
1.106.330*74
3,520.355*68

648.962*70
1,116.575*13
2.539.070*57

294.940*07

9.006.058*91
683.334*80
80.384*74

»

166.035*59 
117.152 70 
75.056*90 
35.7.'0*40 

m.S82‘40 
106.465*02 

8.000

346’,J19*75 
2.326*25 

■ 5.384

1.941.762*95
1.223,483*44
3,595.41*2*58

684.713*10
1.2*28.457*53
2.545.535*59

302.940*07
»

9.352.478*66
68.5.661*05
85.7d8',74

>

tO,® Obras de nueva construcción.......................... -..........

fínRllUfLA .............................................. .

Pagos por devoluciones de ingresos....................
Total de pacos formalizados...............

33.103.037*87
>

20.771.740*70
200.057*67

974.473*01 
> "

21.746.213*71 
l.*00.057*67

33.103.037*87 20.971.758*37 974.473*01 21.94ó.‘27í*3e

BALANCE

Ingresos formalizados.
idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

PIÍSETAS

22.243.742'34
200.057‘67

21.746.213*71
38.033'42

Ex iste n c ia  en T eso rería ,

I'IÍSBTAS

22.043.634*67

21.703,130*29

335.504*33

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

INGRESOS

CAPITULOS

i 'í 1.®
2.®S f

1- 3.®
! f
■ ■ j

Ì 4.®tr 5.®
i i- 6.®

U '

»

1 ¡

i

Contribuciones y recargos......
Venta de terrenos....................
Subvención del A^iintamienio.
Resultas.... ........................ .
Imprevistos y eventuales........
R e in te g ro s ............................................

Ingresos flor reintegro de cantidades libradas. 

T o t a l  d e  in g r e so s  f o r m a l iz a d o s ..........

CREDITOS 
preBQpnestos y 

p&ndidii fifia 
dfi Qobro do 1911.

3.500.000
32.577*07
4,946*37

802.661*56

20.331*76

4.360.516*76
49

4.360.565*76

fil 6
de Octubre d « 1912

INGBSSOS FORMALIZADOS

2.080.107*91
2.66P61
3.186*53

2.162.705*63
^ 5

17.010*29

4.266.0L'6'97
7.329*14

4.273,3.55*11

Dal 1 a l 13 
de Octubre de 1912

1.291*71

1.291*71

Tota l de in r̂fiBOB 
basta el 13 de 

Octubre do 1912.

FBSSTAS

2,080.107*91
2.66P61
3.940*80

2:62.705*63
3.A5

17.547*73

4.267.318*68
7.329*14

4,274,617*82

PAGOS

I: . t

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
autorizados y  

pendientes 
de pago de 1911.

PESBTAI)

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 3 
d-fi Octubre de 1912

PliBlETAB

Del 7 al 13 
de Octubre de 1912

pieSETAS

T ota l de pagoi 
basta el 19 <ie 

Octubre de 1919.

PICSBTAS

261.045 
150.213 
385.264*05 

2.349.460*08 
1.278.01 ; ‘65 

66,613*01

195.489*51 
118.057*37 
201.416*26 

1.402.019'33 
778.487*78 

>

375

9.125*37
14.635*50

»

! 95.864*51 
118.057*37 
270.541*63 

1.416.654*83 
778.487*78 

>

2 * Prtlií’.íft fifi ...... ................................ .

4.® Obras publicas................................................................
5.® Cargas.............................................................................
6,® imprevistos.....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................
4.490.612*79

13.511*56
2.755.470*25

13.511*56
24.135*87

*
2.779.606*12

13.511*56

T o t a l  d e  p a c o s  f o r m a l iz a d o s ........................... 4.504.124*35 2.768,981*81 24.135*87 2.793.117*68
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BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reiniegrados 
Idem líquidos......

Existencia en T esosería.

PESETAS

4.2Ó7.318‘68 
13.5! L56

2.779.606*12 
7.329*11

PESETAS

4.253.807*12

2.:’72.27(i‘98

l.4SI.330* U

Madrid 13 de Octubre de 1912.—El Contador, iíafiiel Salaya.

O B R A S  MUNIC IPALES

Obras en ejecurñón durante lo » d ia» del 3 al 9 de Octtibrs
de 1912.

A C E R A S

Matadero de cerdos, Muriaiia Pineda, sclar de Silva, 
i^aseo de la Florida, Pelayo, Cervantes, ronda de Atocha, 
Flor Alta, plaza de Bilbao, Zorrilla, plaza de Santo Domin­
go, Navas de Tolosa, Embajadores, Madera, Monteieón, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

EMI’ EDIIa DOS

Plaza del Progreso, Miguel Servet, Libertad, Malasa- 
üa, glorieta de Bilbao, Viliainil, Martin de los fieros, pa­
seo de los Pontones, Toledo, rondado Segovia, Desengaño, 
Hita, Mariana Pineda, Cruz Verde, plaza de Colón, Géno- 
va, Lófiez de Uoyos, Alcalé, Serrano, plaza de Cánovas, 
Seco, S.in Cosme, Dos de Mayo, Luna, Villanueva, Ampa­
ro, Alfonso X I, Fernanfloi', Fe, plaza do las Descalzas, San 
Martín, Puebla, Fernando ei Santo, Palma, j' en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
iQzelétriea, gas, agua, etc.

caminos

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles aflrmadas,

OBRAS n u e v a s

Plaza de Santo Domingo, construcción de un muro para 
ensanclie de esta plaza.

MÁCJUINAS
De servicio, una dos días, en el paseo de ia Castollana,

T A L L E R E S
En el de carpiiUeria: arreglo de carretillas y carros de 

mano, estilado de iierramientas y construcción de nive­
letas.

En el de cerrajería; calzar, aguzar y arreglar toda clase 
de herramientas, componer la barandilla del Viaducto, 
arreglo de ruedas de carretillas y reparación de cilindros 
compresoi'e.s.

El de pintura: en la primera Gasa Consistorial.
Madrid l l  de Octubre de 1912.— El Ingeniero Director, 

P. Nudez Granés.

áanntos despachado» en La» nficánns durante lo » día» 
del 3 al 9 de Octubre de 1912.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 89; Idem de 
la Cooperativa *Electra .Madrid», 24; licencias expedi­
das, 32; instancias registradas é informadas solicitando li­
cencia para apertui a de calas, 23; partes diarios decaías 
abiertas, 7; avisos para ampliación do licencia, 1; asuntos 
tramitados, 38; olicios para recepción de materiales, 28; 
lista de jornales, 40; importe de jornales satisfechos en la

semana anterior, 16.672*70 pesetas; oficios al Presidente de 
la Comisión de Reformas Sociales, dando conocimiento de 
las altas y bajas de obreros enfermos, 9.

ENSANO ax

Asuntos despachad.os, 19; citaciones para recepción de 
materiales, 2; presupuestos remitidos, 1; oficios de prin­
cipio de obra, l; ídem de terminación de id,, 1; expedien­
tes informados, 4; coniunieaeiones varias, 20; actas' de 
recepción, 2; lista de jornales, 2; importe de los jornales, 
13.265*50 pesetas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 29; ídem de salida, 22; Expe­
dientes de entrada, 46; ídem de salida, 66; corannicaeio- 
nes de entrada, 17; ídem de salida, 29; volantes de entra­
da, 4; ídem de salida, 6; recepciones de materiales, 1; cita­
ciones á recepción de materiales, 36; actas de id. de id., 18; 
anuncios á id. de id., 2; recepción provisional de las obi*as 
del evacuatorio subterráneo de la Puerta del Sol, 1; cita­
ciones á recepción de dictias obras, 25; actas de recepción 
de id, id , 3; anuncios á id, de id. í<L, 2.

Madi id 11 de Octubre de 1912.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

B T s r S

Relación de i«s  obra» ejecutada» y en curso de ejecuoióv 
en los día» del 3 al 9 de Octubre de 1912.

ACERAS

Zona I.**— Conservación, IMarqués del Riscal, San Ber­
nardo, Eloy Gonzalo y Marqués de Urquijo.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,”'—Obra nueva, foso del Ensanche, entre Ilermo- 

silla y O’Donnell.
Conservación, Hermosílla foso, Diego de León y  A lva­

rez Baena.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.**—Conservación, Juan de Urbieta.

em pedrados

Zona 1.*'— Conservación, Garcia de Paredes, Ponce de 
León y Haría de Guzmán.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.**— Conservación, Ayala, General Porlíer, paseo 

de Ronda, Goya y Príncipe de Vergara.
'J'apado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.**—Conservación, Méndez Alvaro y  Juan de 

Urbieta.
Tapado de calas en varías calles de la zona.

CAMINOS •'
Zona 1 Conservación,
Tapado de calas en varías calles de la zona.
Zona 2.'*—Obi’a nueva. Foso y  Alvarez Baena.
Conservación, Pinar. '
Zona 3.**—Conservación, Méndez Alvaro, Palos de Mo- 

guer y Ferrocarril,
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En el ctií (rag.ia; af{U2Hdo de punteros, clavos, picos, 
trincliHiileB, liaciendo ruedas de carretillas y arreglo de 
las mismas.

En el de carpintería: construcción de cnrreiillas, arre­
glo de las niismas y construcción de carros de mano.

El de vi(iriero: haciendo regaderas.
En el de pintura: pintando un cajón para la máquina.

M Á qulN A B
IjA núm. 1, ha funcionado el día :■!, paseo de Ronda; el 

día 4, paseo de Ronda y la núm. 3, el día 3. Aívarez de 
Baena; el din 4, Eernando el Católico; ei día 5, Fernando 
el Católico; el día 6, paseo de San EernardÍTio y Fernando 
el Católico.

0DKA8 POB COKTEATA

2ona I.“-—Ensanclie de la calle de San Bernardo; empe­
drado de pedrusco, entre las glorietas de San Bernardo y 
Quevedo, y sustitución del ñrme actual por empedrado 
de pedrusco nuevo, Ferraz, entre Marqués de Urquijo y 
Moret; acera de losa granítica, Ferraz, 82 con vuelta A 
Marqués de Urquijo y otra de la misma clase en Jorge 
Juan, fren'e ó los números 20 y 22.

Madrid 9 de Octubre de 1912.— Et Jefe del servicio, 
P. A., Fernando Ribed.

— —

H’ O N T A N E R Í A A BC A N T  A lil 1,B A S _

OhriiK Hjucufííd/is y un curso de ejecución durinitn los dins 
del 2 al 8 de Octubr-. de tÜlS.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Almacén del ramo.
Reparaciones: Casa de vacas del Retiro, Matadero de 

cerdos, glorieta de loa Cuatro Caminos, paseos de Monistrol 
y do coches del Retiro, camino de Vicálvaro, montaña del 
ih'íncipe Pió, cuesta de la Vega, puente de Ségovia, Oareía 
de Paredes, Almansa, Segovia, Embajadores, Nueva, Ge-' 
neral Bacy, Miguel Servet, Máiquez, Atocha, Salas, i'er- 
núiidez de los Ríos y Doña Berenguela.

Fuentes.—Nueva instalación; glorieta de los Cuatro Ca­
minos.

Reparaciones: Corral de la Villa, puerta y ronda de 
Atocha, paseo de Santa María de la Cabeza, puente de To­
ledo y Goya.

Bocas de riego.—Nueva instalación: Almacén de! ramo 
y segunda Casa Consistorial,

Abaorhoderos.—Nueva instalación: paseo de Ronda.
Urinarios.—Reparaciones; paseo del Prado y Atocha,
Alcantarillas.— Nueva instalación; Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma. _
Reparaciones; Parque del Oeste, plaza de los Ministe­

rios, Atocha y  Moratines,

fu n o io ió n

Coiisli acción de batientes, herramienta y preparado de 
moldes.

.MECÁNICA

Construcción de botones y cerraduras de fuentes, y pre­
paración de materiales para la bomba del depósito de 
'IVtuán,

- CARPINTERÍA

Colocación de cnliierta en la bomba, Asilo de la Paloma; 
evacuatorios, l’ uerta del So!; oficina de dellneaeión, cons- 
tnieción de estantes para el almacén, ventanas para la por­
tería y escalera para los pintores.

PINTURA
Cajón de guarda, Canal; escalera de la oficina de) ramo, 

re¡)Rsado de zócalo ¡>ara escalera y estantes para el al­
macén.

v i d r i e r í a

Forrado de zinc de cajón de guarda, Canal; soldado de 
tiiheria de viaje, Canal; colocación de cristales en la oficina 
y arreglo ile candilas.

CERRAJERÍA

Arreglo de ítientes. Cuatro Estaciones, ronda de Toledo, 
paseo de los Pontones, Goya, Almansa y Martín de los He­
ros; arreglo de abrevadero, puente de Toledo; arreglo de 
herramienta y fuente, construeción de trampilla y repara­
ción de tornilios.

CANTERÍA

Montado de urinario, paseo del Prado; colocación de 
fuente, Goya, y preparación de piedra para la báscula.

OUAHNiOlONERO

Construcción de mangas.

SERVICIOS PRESTAIÍOS p o r  El, PKRaONAl,  DE A i.CANTA Itn.I.AS

Calles vigiladas, 2.890. -
Idem limpias, 280,
Objetos extraídos, 6.
Servicios especiales privados, 2.
Idem de orden público, 3. ■
Reconocimiento de atarjeas, 90.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PER80NA1. DE POZOB NEtíKus

Pozos solicitados, 121.
Idem extraídos, 117.
Metros cúbicos extraídos, 309.
Importe, 700 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 45 pesetas.
Madrid 9 de Octubre de 1912.— El Arquitecto Jefe, José 

de Lorite.

PARgUEB V JARDINES

dshiriÓTi de tos h■nh,lJlls verificados en este ratiio dui o.nie 
lit semtttm del SO de Sepfievibre al 6 de Octubre de lUÍÉ.

PAKUUE DE M A im m

Sección de macizos y  segadores.—Siega de praderas en 
la primera zona.—Picado de plantas. — Limpieza de ma­
cizos y semilleros.—Siembra de praderas en las zonas 3.̂  ̂
y  4."—Recolección de semillas,—Corta do esquejes para 
las estufas.—Adorno del Colegio de Amigos de la Infancia. 
Conservación dé los jardines de la Estatua de Espartero, 
Escuelas de Aguirre y  cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.

Estufas.—Cierre de plantas en estufas.—Haciendo ca­
mas en estufas y  cajoneras.

Semilleros.—Conservación, riego y  limpieza de los mis 
mos.—Cava y  roza de cuadros.—Vigilancia.

Zonas 1.**, 2.®, y Cava de praderas.—Barrido de 
paseos.—Cava y roza de praderas.—Riegos de bosques. -  
Limpieza de alcorques y regueras.—Tapado de arroyadas. 
Siembra de césped. -Recorte de praderas.- Plantación de 
hiedra y violeta. .

Obras y  tallerres.—Enfoscados de cajoneras en las 
estufas. -  Construcción de una gruta en el Parque del Oeste. 
Aguzado de picos y hachas.—Recorrido de las estufas y 
cajoneras.—Construcción de bancos de un asiento,—^Con­
fección de estacas en el Parque del Oeste.— Pintado de una 
casilla y bancos de un asiento en el Bárque del̂  Oeste.— 
Arreglo de mangas de riego.—Colocación de cristales en 
cajoneras.—Contracción de un buzón para una arqueta.— 
Arreglo de roturas en el Retiro. —Limpieza y engrase de 
la toma de aguas del Canalülo.

Guardería,—Su servicio.

RASEOS Y .JARDINES

l’ odadoros.— Recorrido de secos.—Siega de praderas 
en los jardines del Viaducto y plazas de Isabel, II, Santo 
Domingo, Mayor, y Chamberí,-
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Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos. .

Puente de Toledo, Sotillo y Canal.—Kecorte de basu­
ra s --Roza  y riego del jardín de la glorieta de las Pirá­
mides.—Arreglo del seto del Sotillo,—Vigilancia,

Secciones l.* ,̂ 2.“-, 3.“ , 4.", 5.*', 6.“̂ y permanente.—Cava 
de praderas en el Parque de Madrid.—Arreglo de alcor­
ques y regueras.—Vigilancia.

Sección volante de paseos.— Cava de cuadros y enare­
nado de paseos en el Parque de Madrid. —Vigilancia, - 

Viveros.—Poda, entrecava y  limpieza,— Colocación de 
estacas para cerramiento en Puerta de Hierro, —Vigilancia 
en los viveros de la Moncloa,

Debesa de Amaniel.— Riego y  limpieza de paseos y 
pinos.—Vigilancia.

Parque del Oeste. -Tapado de arroyadas eu los paseos. 
Enarenados de los iiiisnioB,—Siega y riego de praderas. 
Apertura de zanja para colocación de tubería. —Recogida 
de hierba procedente de la siega.—Vigilancia,

Guardería.—Su servicio.
Madrid 10 de Octubre de 1912.—El Jardinero mayor, 

Jefe del servicio, Cecilio Rodriguez.

- BUIFICACiONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios priistados por la Brigada d<t Obreros Bomberos 
desde el 30 de Septiembre ai 6 de Octubae de 19Í2.

Obras en ejecución: Escuelas de Agnirre, obras de alba- 
ñilería, carpintería y pintura; Matadero de vacas, Matade­
ro de cerdos y Archivo del almacén general, obras de alba- 
ñi'eria; Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
obra de apeo; puente de Toledo, arcos para la verbena.

Servicios de guardas: Árgerisola, taller de la brigada; 
Carapumeuto de desinfección; Tenencia de .Alcaldía del 
distrito del Congreso. ,

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y  Obras. - 
Madrid 11 de Octubre de 1912.—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la sennana.

TERCERA SECCIÓN DEI. IN TE R IO R

Licencia de construcción de nueva planta: Libertad, 7.
Licencias de obras de reforma: San Bartolomé, 4; 

Augusto Fígueroa, 43, Palma, 13; Florida, 11; San Marcos, 
número 4; San Lorenzo, 6 y Válgame Dios, 6.

Licencias de apertura y obrss en establecimientos; Al­
calá, 203; Alcalá, acera de los números pares; Corredera 
Alta de San Pablo, 8; Fueiicarral, 2tí; Alcalá, 55; Pelayo, 
número 28; travesía de San Mateo, B; Marqués de Valde- 
iglesias, 4; Barco, 23; Santa Bárbara, 4 y Barbieri, 1.

Asuntos varios: Conde de Xiquena, 15 y 17; Hortaleza, 
Escuelas Pías de San Antón; reclamación de impuesto de 
inquilinato; Barco, 20 y  22, enrasada de altura de finca.

Reconocimientos, 23,
Denuncias, 1.
Tira de cnerdas, 2,
Presupuesto para instalar Casa de Socorro, 1.
Planos de reforma de esta Casa, 4,
Trabajos de delineaeióii, 7.
Oficios, volantes y  B, L. M., 12.
Madrid 11 de Octubre de 1912.— E! Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

. CUARTA BEOOIÓN

Expedientes informados, 32, .
Reconocimientos becbos, 32.
Tira de cuerdas , 1.
Madrid 11 de-Octubre de 1912. —El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas trabajos de campo, 4,
Trabajos de delineación, 10.
Expedientes de tira de cuerdas, 8.
ídem referentes á expropiación, 2.

Expedientes de obras de construir, 10.
Idem de reparación, 4. '
Idem de reforma, 7.
Idem dé demolición, 2.
Idem de revoco, 1.
Idem para vallar solar, 2. ■
Idem para alquilar ñucas, 9.
Idem para instalar ascensor, 2.
Idem para máquinas y motores, 4,
Partes de obras, 6.
Expedientes referentes á denuncias, 2.
Idem para establecimientos industriales, 13. 
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 10. 
Reconocimientos, 39,
Total, 135.
Madrid 10 de Octubre de 1912,— El Arquitecto déla sec­

ción, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN 

'lira  de cuerdas, l.
Trabajos de delineación, 6.
Obras nuevas, 2.
Idem de reforma, 3.
Idem de reparación, 2.
Revocos, 1.
Idem de dirección facultativa, 4.
Rectificaciones de obras, 4.
Apertura de establecimientos, 8.
Estabulación de reses, 1.
Incidencias, 9.
Comunicaciones, volantes y  B. L. M., 8. .
Reconocimientos, 15.
Madrid 11 de Octubre de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, P, O., Francisco L. Martí. -

Inspección facultativa de las obras de Reforma de la pro- 
loiigaeión de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá.
■ En la semana última se verificaron las obras siguientes: 

Ha continuado la demolición del muro de fachada de la 
finca Caballero de Gracia, 11, restando sólo desmontar al­
gunos sillares de la primera hilada de cantería.

En la construcción de la alcantarilla de doble servicio, 
de la Avenida B, se han construido cinco metros de cauce 
de hormigón, y se elevaron los muros con la altura de cuati'o 
metros, verificándose las obras por puntos á causa de las 
malas condiciones del terreno.

También se han elevado muros verticales pai'a recibir 
la bóveda en una línea de diez metros, y se voltearon once, 
quedando con un total de 259 metros 40 centímetros; asi­
mismo se ha continuado rellenando la zanja en las partes 
en que la alcantarilla queda cerrada con bóveda, y reba­
jándose en otros trozos para alcanzar la profundidad nece­
saria.

POLlClfl URBANA

Inspección geiiei'Hl de currnajefl.
Servicios de la semana anterior.— Cartillas para coche­

ros de nueva inscripción, 6; Idem id. renovadas, 54; infor­
mes al Exemo. Sr. Alcaide Presidente, 12; ídem á varias 
autoridades, 11; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 208; altas y  bajas de cocheros, 72; papeletas de 
citación, 191; volantes de citación, 24; juicios celebrados, 
191; multas impuestas, í79; juicios sobreseídos, 12.N o t a . — E l día 13 de Septiembre próximo pasado, se 
hizo entrega á D. Enrique Megía, de un bastón que se había 
dejado olvidado en el coche de plaza núm. 410.

Ot r a . Igualmente se hizo entrega el día 3 de loa co­
rrientes á D. José Antonio de Agreda, de un maletín que 
había dejado en el coche de plaza 153.

Otea .—También se entregó el día 4 del corriente mes, 
á Doña Tetesa de Román y Salamero, un gabán de caba­
llero y uii bastón, dejados en el coche dp plaza, núm, 207.
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DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

OABINETE FOTOMÉ'l'RlCO

Servicio de comprobación del tjas del alumbrado público 
durante los días del ii al 9 de Octubre.

Número de experimentos practicados..................
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino-  ̂

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97'90 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 100'67 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de  ̂ ^

todas las medias, litros............................. . 99‘31-í
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gi-amos de aceite), máxima, litros.---- ------  22‘8
Intensidades parciales extremas oUenidas (para ^

10 gramos tío aceite)^ mini ma* litros................  24 6
Oscilación de la presión en el manómetro de! gm 

billete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros.................................................... ..........

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
.............................................................................
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno
sulfurado.  ̂ ■

Madrid 9 de Octubre de 1912.-El Jefe del servicio,
J, García Tejero.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis y diez minutos déla 
tarde, hasta las cinco y treinta minutos de la mañana, du­
rante loa citados días.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público duran­
te los días del 3 al 9 de Octubre de 1912, denunciadas 
por los Inspectores encargados de la vigilancia de este 
servicio.
Distrito del Centro, 432 horas y  5 minutos; Hospicio, 425 

horas y 5 minutos; Chamberí, 144 horas y 30 minutos; Bue- 
navisca y segunda zonaj 981 horas; Congreso, hoias y 
35 minutos; Hospital y tercera zona. 496 horas y  25minutos; 
Inclusa, 556 horas y 55 minutos; Latina, 685 horas y 40 my 
ñutos; Palacio, 727 horas y 30 minutos; Universidad y  pri­
mera zona, 546 horas y 20 minutos. Total, 5.923 horas y 6 
minutos.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias munici- 
¡tales en los dias del 6 al 11 de Octubre de 1912.

DKNUNOIAS

Distritos,— Centro, 82; Hospicio, 50; Chamberí, 88; 
Buenavista, 81; Congreso, 88; Hospital, 85; Inclusa, 48; 
Latina, 52; Palacio, 101; Universidad, 86. Total, 761.

SERVICIOS

- Distritos.—Centro, 13; Hospicio, 10; Chamberí, 19; Biie- 
navista, 8; Congreso, 8; Hospital, 12; Inclusa, 15; Latina, 
9; Palacio, 6; Universidad, 3. Total, 103,

Al quemadero: por el personal del distrito del Hospicio, 
dos vacas y una ternera.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos dunmU 
la semana del 3 al 9 de Octubre de 1912.

Incendios,— Día 5, Reina, 45; se recibió el aviso á las 
diez y  nueve y  veinticinco minutos, y se terminó á las diez 
y  nueve y cuarenta y cinco minutos; consistió en hollín de 
chimenea.

Día 6, San Miguel, 7; se recibió el aviso á las oe)¡o y 
cincuenta minutos,,y se terminó á las nueve y  treinta mi­
nutos; consistió en quemarse parte de carrera, zapata y 
pie derecho.

Día 6, Atocha, 86; se recibió el aviso á las tres y veinte 
minutos, y  se terminó á las cuatro; consistió en quemarse 
parte de una estantería. *

Día 7, Fernández de la Hoz; se recibió el aviso á las 
cinco, y se terminó á las cinco y treinta minutos: consistió 
en quemarse un cobertizo.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas portel Ar­
quitecto Jete, 3; ídem id. por los Jefes de zona, 25; ídem 
ídem por los capataces, 16. Total 44.

Madrid 10 de Octubre de 1912.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 5 al 11 de Octubre de 1912.

Denuncias.
Por infracción de las Orde

nanzas Municipales..........
Por ídem Id, y de las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan.....................

Por Idem Id, de la ley del Des
canso dominical................

T o t a l e s .............Ju icio s .
Multados—
Apercibidos.
Sobreseídos...........................
Al Juzgado municipal..........
Al apremio...............

T o tales

tas, pesetas 
Pendientes

Ctilig. Botflíli.

44 »

> 9

« >

44 »

30 A
14 >
> >

, ) »
> )

. 44 >

. 78 >
I 105 A

d i s t r i t o s

tliiiilierí. MeDiiiili. toniies).

87

96
9

31
4

69

Boipltil.

69

58T
11

44
49
52

69

104

IntlDii. 1 [lallns. Fabils. iDifttildad
100 9 7o 19

20 A *» > > >120 75 19
80 » 30 6830 » > 2210 > 20 14» > > 9» > » 12120 50 lió

480 > 86 92» » 25 34

TtllLII

394

29

423

869
216

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Hospital y  Lat.ns
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BENEFiCEMCIA
G A S A S  D E  S O O O E K O

Servicios prestados en la semana del 5 al Í1 de Octubre de 1912.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
a im  D8L servìgio

giifemios asistidos á domicilio..
Idem en consulta generai..............
Idem en laespeciEtl de niños. ...
Idem en Ja idem de Ja vista...........
Operaciones en la consulta de la

vista.....................................................
Accidentes socorridos por lo e

Médicos de guardia;........
Patrios y abortos asistidos. .
Vacunaciones..............................
Revacunaciones.................. ..
Reconocimiento de enajenados..
Idem do cadáveres...................
Asistencia á incendios.............

T o t a l .

teolrt. Uiipltit. IbuWi- BldtlIllL Ctnfttít. Btipüil. iKllll. Utili. Uiitli. ÍDliinliii TOTAL

3 13 15 120 15 47 19 25 » 22 279
1 35 91 28 12 63 36 90 19 49 424> > » V Y > » * > > a

» > P T > * * a » » P

• P > » » ■ > • P t

130 52 136 36 24 1S8 71 125 59 98 919■ » 2 1 > 2 5 1 * 3 i4» > 11 » 3 » » > P » 14
S » » » 4 » > 1 P » 4
3 » > » 1 1 P » 5

> > » » > i » > > > l
> a > » 1 > > > » >

137 100 255 135 59 302 131 241 78 172 1.660

ADMINISTRATIVOS

sull II umilili
NÚMERO DE PERSONAS SOCOBRIDAS POR DISTRITOS

Cuín. liiplllt. CUubtri. leenaTlilg. Conimi. liipllil. Inilnii. Ulini. Pillilo. Ulmildid. TCTAL

Medicinas 4 41 123 32 32 363 > Í15 120 84 914
Sanguijuelas............................. » P P 1 » » t p > P >
Aparatos ortopédicos................ > P 3 1 P 3 5 3 3 6 24
Leche de Cabras...................

Vacas....................
>
2

P

6

P

>

>
6

P

14
»

4
P

5
p

3
P

427
P

1
■

468
Pensiones de lactancia........ . > » » > 40 9 7 6 » 1 62

Pan........................ 7 14 8 27 109 25 194 20 3 3 407
Carne.................... 7 14 22 27 ■ 109 2 5 194 20 3 P 42:

1 Tocino................... 7 14 22 27 109 23 194 20 3 P 42:
Víveres.. Bonos especiales de

comestibles.............................. • > P > » P > » 3 t 3
Bonos metálicos . . . . P > » 1 P > P 1 » P

Garbanzos............................................ 7 14 22 27 109 25 194 20 3 P 421
Carbón.,. » 14 22 27 » 25 * 20 > 108

Calzoncillos .................................... > » > _ » » » P P > P P

Mantones.............................................. P » > > 1 P » P ■ P

Bufandas................................................... P > P P > P » P P 1

Chalecos de Bayona P P > P » • > P P P P

Ropas,,. Vestidos de n i ñ o , . 
Toquilla..................

»

»
P

>

>

»

P

P

P

>

P

>

P

>

P

P

P

P

a

1

P

>

Sábanas.................. P ' P > ■ P ■ » P P

Camisas.................. P P ' 1 > P > > » » 2 2
Envolturas........... . » P ■ > P 1 2 í » 1 5
Jergones................. P > P P ■ 1 P » P P P

T o t a l .................. 117 222 174 522 505 795 22B 565 94 3.256

A B A S T O S

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de (fañado y expedición de guías.

PERIODOS

O X i A S E S  X5E
IMPORTE 

' ÊKSlCTAa
Vacuno.

A 0"Í5 ptat.

Rastras 
de ídem.
A üMO pfaf.

Caballar. 
A 0*15 rt<LP

Malar.
A 0̂15 pt.aw.

Asnal.
A 0*10 pttsM.

CARROS 
A 0̂25 piat.

Piaebii dt 
Uro rirnttit 

A 3 plat.
<IÜÍAS 

4 1*50 ptflj

Wa 2 de Octubre de 1912.......... 44 2 > p > > P p ■ 6‘80
Ola 3............................. 127 5 50 112 66 10 1 2 57‘95Día 4. . .  . 123 4 P T » > » 1 18‘S5
Día 5................................... (6 4 P P » p > P 11‘80
D!a 6................................... t > > P * p P P >

Uta 7. . 137 2 * P P p P P 20‘75Dta 8.................................. 87 14 » t • p » > 14'45
T o t a l ....................... 594 31 1¡2 66 10 1 2 130‘60

I
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AliMINISTIiACrON J)E l.OS MATADEROS MUNICIPALES

líeriiudfic.iún ¡>nr iie,ri«:ho» ri« degilullo, prncio del ganadof etc., en la sema7ia del 2 ni 8 de Octubj'C de 1912,
y su comparación con igual período del aiío anterior.

m i t i  B i m L L A i P á i  t u  i ,«  i t n i K A

» E S E S » I I .O C 3 - K A .3 S . iC O S lUaSESDl 
jm j*el)lk

ÍMBlílS

lO.lSl‘80
9.865*70

TtIU. firiim. LiiAni, (tra futí. Ttrnrti. Ultra. Lab liti. Cibi.

1912............... ..........................
itili,»»................................ »...

1 755
i.eaí

668
741

5.482
5.510

i
22

t 279.230*1
323.488*4

31,60S'5 
81.786'6

60.110'3
fiü.M'i 167

•
•

0S
• *73 ’  áS ’a-a

*
IS.añS'B 178 2.W'8 167

a
• a®‘10

a

T til -csHPrnicrÚA
IH12............ ; ............................
mu.........................................

Pt om 
58.S78

143
>

^.oia
ao.iis

3.B9A
>

277.783
251.470

275
968

28»160
27.762

0.3£̂  535*7 
11.411.«1*1

1.091.601 
943.469*2

2.912 4‘23 4 
2.316.047*2

1 327'5 
8.0^

2.818.W5
a.e-31.136

446,279*86 
430» 19S*̂

ae.Bis
693

41S
2,048,905*7

143.131‘8
k

326.S75-9
4.725*5

18 079*50
k

rrecio dd ganado. p r e c i o  de) kilofcramo en la semana fué de 1‘54 á 1‘74 pesetas el vacuno, y de t'35 á 1‘50 e! laiui. 
Procedencia del ganado.,—De la provincia de Madrid, 235 vacas, 79 tei'neras y 682 lanares; Cácel es, 350 vacas, 99 ter­

neras y 820 lanares; Segovia, 250 vacas, 90 terneras y 2.080 lanares; Toledo, 260 vacas, 100 terneras y 2.000 lanares; Pon­
tevedra, 2i0 vacas y 120 terneras;.Coruña, 400 vacas y 180 terneras 

iíases desechadas en vida.— Vacas, 9. ■
Heses inutilizadas al quemadero.— Vacas, 2.

Nota . En el presente año, las vacas tienen en el peso an descuento del 20 por 100 por sebo y  hueso, que asciende 
hasta el día 8 de Octubre á ,2 330.633'900 kilogramos. ,

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 5 al 11 de Octubre de 1912, de los artículos 

que íí continuación se ea:/))’«sa:

a r t í c u l o s

KBBOAPt
iltU ttb tlt

Pilotar.

ueboauc
di

«iyoite&i9j

ftietd t.

XH FLAEA 

fBtáiAt,

CAHR8S Y CIBÁSAS
K ilo,.», . » . » , .  ---- . »» 2 2 2

CA iiiero,td  .. - . . »  ,. . » . . . .  .... 1*70 1*02 1*3.5
I'ernera^ |pl, », ». . . . » .............. ......... 2*25 a* 12 3
E'ociieOt id ... ____ » .. .» . . . .  » .»» . . 1*90 3 2
ÍHmón, id .............. » » . . . . .  ..... ........ 4 3*50 3‘25

Kutei-.a, id .......... ». . .. » ---- - »-» k 3*ao -»
nhí>ri?ip>«. dof*(»UR . . . . » ...... .. » » , . . » > • i
Solom illo, k i lo . » .......................... . .-»» > • 3'75

AV»a T CA2A
Ü n-UtUAl», UUH»». ..............  » .............. 3*62 S*7o *
PinbonoBf p a r .. ». .....................». ».i.»« 1-97 > 1
PalocpiiiOB. id» . ». ». ... » , . . » .  . . .  .. 1'60 k »
Ptrdioee Id—  ................... . > 8 B
CoDojoe« i d .................. » . » » » »................... k 2*75 k
Liebres, id . . . . » » . . . » , » . » . . » » » »  » .» » » » • 4*75 i
Pavos, ano». »,. » ------------------- -
PatOB, Id. -.................................................

I 7*50 »
k 2*60 k

Pollo*, Id........................................... . . .. k 3*76 •

paSOADOS Y UÁRISCOS
Uerluea, k ilo» ............................................ rso 1*16 >
itardiciat, Id »»......... ». * . » » .  . . . . .  . » : . . 1*30 0*82 •
Beiamot, [d. » ». .................. 1 0*03 *
PajoLoa, Id . ... ...........................  .......... a* 50 2*12 *

2 2*12 >
3a1moneteé, Id ........................................ 3*60 2*60 k
dlmajaa. id ................................................. TIO 0*92 k
bacgottaB^ ana . ,» ». > 3*12 k
Gon^^rio, k ilo »*» , , .............  . »,». 2*50 1'45 »
Salmón, id » ................ ..............................» 8*60 k
Lpngaad05» id . . . . . . .  . , . ................... 4 9*05 t
PeaoadiUae, id , » » . . .  . . ................. . 2*^ 1'32
Lnbiitae. i d » . , . . » , . . .  » ..............» . ........... 2*60 3*12 »
AngalOi* id ................................................. » 1'06 t
SoDÍto» lid. .»....■».»,»» ».....» ».......», », > 1*^ k
Atún, id ».. . . . .  » » ................................. » »,. k I*Só t
Corvina, id , »» »» »  » ..........» . . . t >
Langoetinoa, i d » . »........... » ......... b 4*76 »
Percebee, id ........ .......................»... » ... 1-60 I ‘0i7 >
M ero ,Id »».»» . . .  ....................... k 2 )
Rseabeohe. id........................ . »»
Dentones, id »------ - » ...........

1 225 k
• . 1*12 •

Qniequillae, id.,» » »__  ,.»« ,».»»»»»»» ». k 2 k
Boqnerouea» id » .. .»».». » ...... . 0*75 *
Hape, id  ... » V »..........» ». ». • 1̂ 90 k

LKQUtáMKKti, Y&tTTAB Y VKRD1JHAS
UarbansoB. k ilo .............................. k > 1*10
ludías, fd ....... . »».,.» »» ». .......... k » 0*90

k » 0‘70
LentejaB, id ................ .......... »...»» • k 0-70
Patatat, id» ..... ............. »..»...
Quiflaniet, fd ,» . .......................». . « *

0'14 k 0'16
k » k

Limones, oíento, », . 6 • k
Frutas, k ilo . ................ ............... 1*10 0*37 k
Fatata* ntiova*. Id........................... k ■
Verdura*. Id ................................... » 1 0*20 k

A R T IC U L O S UBBOACt 
d0 li Ovbid*

OOUBUSTIBLBS Y l IQUIDOB 
0iitb6ii TegfibKl, kilo 
[dem nitQOTal, lii
Idem  dfi o ok fid  .................... .
Petróleo, litro  ............ ...................
Aceite, Id  ............... ..................
V ieo. I d ..........................................
Leche, Id ....... , . .  -..........
Aloohol, id . » .........................

VARIOS
tluevoA, isiento,,........................ .J a b ó o , k ti o.». * _  ..................
Pan, id »» ............................. ..........
Idem  lib reta .»» .................. .

I Idem p a cec illo »• «■»»»
Idem  de piessa....................
AsAear, k ilo »..........  ......................Bacalao« f d* ...........................

VE5DAI10
da

Idi lÍQlUaiei 

^BMela§.

10^50

BK ?UU

0‘liO'0i50*06
0'T2
l'8C
0*15

r050*47
O'l̂ a
04ü
O'tJS1'25
l*i8

C m t H J L K i O S

Inhumacío^ies desde el 7 al 13 de Octubre de 1912, 
y en igual período dei quinquenio anterior.

INHUMACIONES
CBNENTERIOS

1111̂ la ii IVlft mot* 'IllOH 1U4>7

Nuestra Señora de 
la Almádena.. ,, 196 241 212 246 221 219

San Justo............. 11 11 y 9 4 10
San Lorenzo......... 10 5 J2 10 8 12

èSanta María......... 7 2 .4 2 4
San Isidro............. 2 3 1 4 4
C ivil...................... 2 2 1 1 i »
Británico............. Y » » > » 9

228 ■264 2.39 272 242 249

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena. ................. 23 31 14 24 23 34

Imprenta Municipal,


